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CONTRATO ADMINISTRATIVO

r CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

PANTEÓN EN LA RANCHERIA BUENA VISTA RIO NUEVO SEGUNDA SECCIÓN, CENTRO, 
TABASCO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS 

CIUDADANOS LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; LICENCIADO MELVIN IZQUIERDO TORRES, 
EN SU CALIDAD DE SEGUNDO REGIDOR Y PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA; ASISTIDO POR 

EL CIUDADANO DANIEL ALBERTO FLORES PÉREZ, EN SU CALIDAD DE COORDINADOR 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ EL "AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA PARTE LA ASOCIACIÓN CIVIL 

DENOMINADA "PANTEON CENTRAL DE BUENA VISTA RIO NUEVO SEGUNDA 
SECCION" A. C., REPRESENTADA POR EL C. PEDRO DE LOS SANTOS METELÍN, EN SU 

CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PANTEÓN UBICADO EN LA 

RANCHERÍA BUENA VISTA RIO NUEVO SEGUNDA SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "COMITÉ"; Y QUIENES SE 

SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

1. Declara el "AYUNTAMIENTO" QUE:

1.1. De conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 

Tabasco, 1, 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el 

Municipio es la base de la división territorial y de la organización política del Estado,
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con personalidad jurídica' y patrimonio propio, y libertad para administrar su i 

Hacienda Pública; teniendo dentro de sus funciones primordiales el gobierno 

democrático de la comunidad para la promoción del desarrollo y la prestación de los 

servicios públicos,

1.2. En términos de los artículos 115, fracciones II y III inciso e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción II inciso e) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 126, inciso c) de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco; los municipios tienen a su cargo el servicio 

público de panteones; el cual comprende la inhumación, exhumación, reinhumación 

y cremación de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o cremados; 

debiéndose otorgar a través del establecimiento, administración y conservación de ; 1 

panteones.

1.3. El artículo 129 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establece 

que los Ayuntamientos mediante concesión o contrato, podrán otorgar la prestación 

de un servicio público a particulares, siempre que no afecte la estructura y 

organización municipal; prefiriendo en igualdad de circunstancias a vecinos del 

municipio; debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Estado, el acto 

administrativo por el que se determine la concesión o el contrato administrativo.

1.4. Tratándose de aquellos contratos o concesiones relacionados con la prestación de
servicios públicos municipales, salvo los relativos a seguridad pública, tránsito, 

alumbrado público y calles, que en ningún caso serán objeto de dichos actos 

jurídicos; cuya vigencia exceda del Período Constitucional, se requiere la aprobación : 

de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento; atendiendo a lo 
dispuesto por el artículo 130 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. |

1.5. El Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015, en lo relativo al Eje 4, "B ienestar y  

Calidad de Vida", se propuso la consolidación de la infraestructura de los servicios 

públicos; por lo que bajo esa premisa resulta importante la solicitud de los habitantes 

de la Ranchería Buena Vista Río Nuevo, Segunda Sección, Centro, Tabasco.

1.6. Con motivo de la Elección de Presidente Municipal y Regidores para el Municipio de 

Centro, Tabasco, del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012; en fecha 01 de julio del 
año dos mil doce, los Licenciados José Hum berto de Sos Santos Bertruy y 

Melvin Izquierdo Torres fueron electos Presidente Municipal y  Segundo 
Regidor, respectivamente, recayendo en éste último la Primer Sindicatura de 

Hacienda, de conformidad con el artículo 19 de la Ley Orgánica de los Munldpics del 
Estado de Tabasco. Hecho que se acredita con la Constancio de Hoyaría y. Validez de 
la Elección, emitida por el Presidente de! Consejo Electoral Municipal de Centro, da! 
Instituto Electoral y de Participación de Tabasco, y el Acta de Sesión de Cabildo de 
fecha 01 de enero del año 2013, en la que consta la toma de posesión e instr4,;ctáa 
de! H. Cabildo para el período constitucional 2013-2015.
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1.7. Con fecha 31 de enero del año dos mil catorce, el Licenciado José Humberto de 
los Santos Bertruy, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, en ejercicio de las 

facultades que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco, designó al C. Daniel Alberto Flores Pérez, como 

Coordinador General de Servicios Municipales, ejerciendo las facultades que le 

otorga la ley y las disposiciones municipales; cargo que hasta la presente fecha, no 

le ha sido revocado ni limitado en forma alguna.

1.8. El H. Cabildo, mediante acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria número 30, de fecha 

30 de septiembre del dos mil catorce, publicado en el suplemento "B" al Periódico 

Oficial del Estado No. 7561 de fecha 21 de febrero de 2015, autorizó la integración 
del Comité Administrador del- Panteón de la Ranchería Buena Vista Rio Nuevo, para 

que previa firma del contrato administrativo, se preste el Servicio Público de 

Panteón, en la Ranchería Buena Vista Rio Nuevo Segunda Sección, Centro, Tabasco, 
en ua predio propiedad del Fundo Legal del Municipio de Centro, Tabasco, ubicado 

en la localidad citada, según decretos números 260 y 323, constante de una 
superficie de 20,024.959 m2, con las medidas y colindancias siguientes: al Noreste, 

en dos medidas: 111.87 metros con callejón de acceso y 182.28 metros con Gerardo 

Bravata Pintado; al Sureste, en 91.93 metros con Escuela Primaria "Buena Vista"; y ¡ 

al Suroeste en 262.54 metros con dren.

1.9. Para los efectos de este contrato, señala como domicilio para oír y recibir toda clase 

de citas y notificaciones, el ubicado en PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2000, 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.

2. Declara el "COMITÉ" QUE:

2.1. Considerando que en el punto cuarto del acuerdo señalado en la declaración 1.8., el 
H. Cabildo autorizó la integración de un Comité Administrador del Panteón de la 

Ranchería Buena Vista Rio Nuevo, Segunda Sección, Centro, Tabasco; para la mejor 
prestación del servicio público, decidieron constituirse como una Asociación Civil 

conforme a las leyes mexicanas, bajo la denominación de "PANTEÓN CENTRAL DE 
BUENA VISTA RÍO NUEVO SEGUNDA SECCIÓN" A. C., según consta en la 

Escritura Pública número 2643, Volumen Lili, de fecha 12 de octubre del año 2014, 

pasada ante la fe del licenciado Gregorio Romero Tequextle, Titular de la Notaría 

Pública número 02, del Estado y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en 

la ciudad y Municipio de Cunduacán, Tabasco; misma que fue inscrita en el Instituto 

Registra! del Estado de Tabasco, bajo el volante 190652, partida 5098937 de fecha 
10 de noviembre de 2014.

2.2. El ciudadano Pedro de los Santos Meteiin, fue designado por la Asamblea como 

Presidente del Comité Directivo de la asodación civil denominada "PANTEÓN 
CENTRAL DE BUENA VISTA RÍO NUEVO SEGUNDA SECCIÓN" A. C., 
otorgándosele Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y
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Actos de Dominio, por lo que se encuentra facultado para celebrar el presente 

contrato, con las facultades que le fueron conferidas mediante el testimonio de la

escritura pública descrita en la declaración que antecede; manifestando bajo protesta 
de decir verdad, que a la presente fecha, dichas facultades no le han sido revocadas 

ni limitadas en forma alguna; por lo que se identifica con la Credencial para Votar 

con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral actualmente denominado 

Instituto Nacional Electoral; que obra como documento anexo a este contrato.

2.3. Están conformes en otorgar el Servicio Público de Panteones, sujetándose a las 

disposiciones legales que rijan la prestación del servicio, incluyendo los términos 

establecidos en el Acuerdo de Cabildo señalado en la Declaración 1.8 de este 
instrumento, y en el presente contrato; así como en proporcionar y administrar los 

recursos materiales y humanos necesarios para la prestación del servicio en beneficio 

exclusivo de la comunidad y comunidades aledañas a dicha demarcación.

2.4. El predio en el que se instalará el Panteón Público descrito en las declaraciones de 

este instrumento, es propiedad del Municipio de Centro, Tabasco; y será destinado 

única y exclusivamente para tal fin, debiéndose atender la demanda del servicio 

requerido por los habitantes de dicha comunidad y de las comunidades aledañas.

2.5. Ha cumplido con los requisitos legales exigidos para la prestación del servicio Público 

de Panteones, contando con la autorización de Cabildo para tal fin, por lo que 

señalan que conocen los derechos y obligaciones, que establece la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco; el Reglamento del Servicio Público de 

Panteones del Municipio de Centro, Tabasco; y demás disposiciones municipales; y 

por ende conocen los alcances y efectos jurídicos del presente contrato, así como las 

sanciones aplicables en caso de incumplimiento de! mismo.

2.6. Para los efectos de este contrato, el "COM ITÉ" señala como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la RANCHERÍA BUENA  

VISTA RÍO NUEVO SEGUNDA SECCIÓN, DEL M UNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO, específicamente en el lugar en el que se otorgará el servicio.

3. Declaran las "PARTES" que:

3.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad y capacidad con que comparecen a 

celebrar el presente Contrato Administrativo, así como las obligaciones que se 

establecen en el mismo, para todos los efectos legales a que haya lugar.

3.2. Se precisa que el nombre correcto de la localidad a que se refere eí Acuerdo 

aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo número treinta- de fec-e :>C reedembre 
del dos mil catorce, publicado en el suplemento "B" al Periódico Oficia! del Estado 

No. 7561 de fecha 21 de febrero de 2015, como Ranchería Buena Vista Segunda 
Sección, del Municipio de Centro, Tabasco; es la Ranchería Buena Vista Río Roevo 
Segynda Sección, del Municipio de Centro, Tabasco.
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3.3. En cumplimiento al Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo número 

Treinta, de fecha 30 de septiembre del dos mil catorce, publicado en el suplemento 

"B" al Periódico Oficial del Estado No. 7561 de fecha 21 de febrero de 2015; y con 

fundamento en los artículos 115, fracciones II y III inciso e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción II inciso e) de la Constitución 

Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 126, inciso c) 129, 132, 246 de la 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 1, 2, 5, 6, 11, 12, 14 y 

demás relativos del Reglamento del Servicio Público de Panteones del Municipio de 

Centro, las partes han decidido suscribir el presente Contrato Administrativo, 

sujetándose a las siguientes:

C L Á U S U L A S :

PRIMERA.- OBJETO.- El "AYUNTAM IENTO" con apego al Acuerdo aprobado en Sesión 

Ordinaria de Cabildo número 30, de fecha 30 de septiembre del dos mil catorce, publicado 

en el suplemento "B" al Periódico Oficial del Estado No. 7561 de fecha 21 de febrero de 

2015, autoriza al "COM ITÉ" la construcción y operación de un Panteón, en el predio rústico 

propiedad del Municipio, ubicado en la Ranchería Buena Vista Rio Nuevo Segunda Sección, 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 20,024.959 m2 con las medidas y 

colindancias siguientes: al Noreste, en 2 medidas: 111.87 metros con callejón de acceso y 

182.28 metros con Gerardo Bravata Pintado; al Sureste, en 91.93 metros con Escuela 

Primaria "Buena Vista"; y al Suroeste en 262.54 metros con dren. El servicio público 

autorizado, comprende los servidos de inhumación, exhumación, reinhumación de 
cadáveres y restos humanos áridos o cremados.

La autorización que otorga el Cabildo, y por ende la prestación del servicio público de 

Panteón, está sujeta a la Ley de Salud del Estado de Tabasco, la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, el Reglamento del Servicio Público de Panteones del 

Municipio de Centro, así como a las demás disposiciones y condiciones que establezca 
cualquier otra ley de índole federal, estatal o municipal; por lo que el "COM ITÉ" deberá 

mantener vigentes toda clase de permisos, anuencias o licencias, que en materia de 

sanidad, ambiental o cualquier otra resulten aplicables. En consecuencia, la presente 

autorización no exime al "COM ITÉ" de tramitar los permisos necesarios o del pago de los 

derechos correspondientes, que se relacionen directamente con la prestación del servicio 
público.

El "COM ITÉ" no podrá subcontratar, ceder, transmitir, gravar, comprometer o dar en 

garantía, en cualquier forma, total o parcial, los derechos derivados del presente contrato.

SEGUNDA.- VIGENCIA.- La vigencia del presente contrato es de 30 años, contados a 

partir de la fecha de suscripción, mismo que podrá prorrogarse a solicitud del "COM ITE" y 

con aprobación del "AYUNTAM IENTO" a través del Cabildo hasta por otro periodo igual o 

conforme a la solicitud que el "COMITÉ", efectúe por lo menos con 60 días de anticipación,
tai y como lo establece el artículo 72 de! Reglamento de! Servicio Público de Panteones del 

Municipio de Centro, Tabasco.
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TERCERA.- USO DEL PREDIO,- El predio rústico, ubicado en la Ranchería Buena Vista 

Rio Nuevo Segunda Sección, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 20,024.959 

m2, está destinado única y exclusivamente para la instalación de un Panteón, por lo que su 

uso o aprovechamiento no genera derecho alguno en beneficio del "COM ITÉ" o de 

particular; y en su caso, al término de la vigencia del presente contrato, será devuelto sin 

necesidad de interpelación o requerimiento alguno; en cuyo caso el "AYUNTAM IENTO" 

podrá asumir la prestación del servicio. El uso distinto del predio rústico, será motivo de 

revocación y terminación del presente contrato.

CUARTA.- DE LA CONSTRUCCIÓN Y  OPERACIÓN DEL PANTEÓN.- Para la 

construcción y operación del servicio público de Panteón, el "COM ITÉ" deberá cumplir con 

los permisos y licencias necesarias para la construcción y funcionamiento del mismo. De 

igual forma, el "AYUNTAM IENTO" otorga al "COM ITÉ" un plazo de 180 días contados a 

partir de la suscripción del presente contrato, para que en términos del artículo 15 del 

Reglamento del Servicio Público de Panteones del Municipio de Centro, proceda con la 

ejecución de los requisitos establecidos en las fracciones a, d y f, mediante la construcción 

de una barda perimetral con altura mínima de dos metros; incluya los servicios sanitarios, 
de agua potable y de riego; el sistema de drenaje y alcantarillado; y la instalación o 

construcción de la red de energía eléctrica,.así como alumbrado interior y exterior; los 

cuales podrán ser establecidos en forma progresiva conforme al desarrollo del proyecto 

autorizado. Toda modificación al proyecto autorizado, deberá ser previamente autorizada 
por el "AYUNTAM IENTO".

I_a operación y administración del panteón está sujeta a los términos establecidos por la Ley 

de Salud del Estado de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

el Reglamento del Servicio Público de Panteones del Municipio de Centro, y demás 

disposiciones que emita el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco.

Si en lo futuro se presentaren modificaciones a la legislación y normatividad vigentes, el 
"COM ITÉ", previa autorización del "AYUNTAM IENTO", deberá adecuar la prestación del 

servicio a las nuevas circunstancias.

Será obligación del "COM ITÉ" la continua y eficiente operación del servicio público, siendo 

de su exclusiva responsabilidad, cubrir cualquier sanción y en general cualquier erogación 

en que pudiese incurrir con motivo de la aplicación del presente contrato o de la prestación 

del servicio; salvo que se trate de caso fortuito o fuerza mayor, en cuyo caso deberá 

reiniciarse de forma inmediata al momento de cese de la causa que motivó la interrupción o 

suspensión.

Los servicios de limpia, alumbrado, vigilancia y administración de las instalaciones del 
Panteón, serán a cargo del "COM ITÉ". Las tarifas que deberá aplicar el "COM ITÉ" serán 

determinadas únicamente por el "AYUNTAM IENTO". La prestación del servicio no podrá 

ser suspendida o interrumpida de forma alguna; y deberá otorgarse conforme al horario que 

establezcan las leyes, reglamentos o cualquier disposición municipal aplicable.
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El "COM ITÉ", por sí o a través de los usuarios, deberá cubrir al "AYUNTAMIENTO", los 

derechos que correspondan por la prestación de los servidos de inhumación, exhumación, 

reinhumación de cadáveres y restos humanos áridos o cremados; o por cualquier 

contribución que establezcan las leyes hacendarías o fiscales.

QUINTA»- SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN DEL SERVICIO.- EH "AYUNTAM IENTO" 

tendrá en todo momento, por sí o a través de terceros, la facultad de verificar el estricto 

apego por parte del "COM ITÉ" al proyecto autorizado, así como a las disposiciones 

establecidas por el Reglamento de Panteones del Municipio de Centro o cualquier otra 

disposición aplicable.

Adicionalmente, el "AYUNTAM IENTO" verificará que la operación se realice conforme a 

los criterios y normas técnicas previstas en este contrato. Igualmente supervisará que el 
mantenimiento y servicio del panteón se realice con la eficiencia y oportunidad que 

permitan el buen funcionamiento de éste. Por lo anterior, el "COM ITÉ" se obliga a otorgar 

todas las facilidades al personal debidamente autorizado por el "AYUNTAM IENTO" para 
tal efecto.

SEXTA.- DE LA INTEGRACIÓN Y  FUNCIONAMIENTO DEL "COM ITÉ".- El "COM ITÉ" 

se integrará y renovará conforme a los estatutos contenidos en la Escritura Pública número 

2643, Volumen Lili, de fecha 12 de octubre del año 2014, pasada ante la'fe del Licenciado 

Gregorio Romero Tequextle, Titular de la Notaría Pública número 02, del Estado y del 

Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en la Ciudad y Municipio de Cunduacán, 

Tabasco; inscrita en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, bajo el volante 190652, 

partida 5098937 de fecha 10 de noviembre de 2014.

El "COM ITÉ" deberá dar aviso inmediato al "AYUNTAM IENTO" de cualquier modificación 

o renovación de sus integrantes, así como de cualquier resolución o acuerdo de asamblea, 

que tenga relación directa con la prestación del servido.

Las controversias que resulten entre los integrantes del "COM ITE", serán resueltas en 

términos de sus propios estatutos, siendo ajeno el "AYUNTAM IENTO" a su resolución. 
Para el caso que se interrumpa o dificulte la prestación del servicio, el "AYUNTAM IENTO" 

podrá asumir la operación del servicio público.

SÉPTIMA.- GARANTÍA DE LOS SERVICIOS»- Conforme al punto Sexto del Acuerdo 

aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo número Treinta, de fecha 30 de septiembre del 

dos mil catorce, sólo se autoriza el otorgamiento de derechos de uso temporal y a 

perpetuidad respecto de lotes, bóvedas y nichos del panteón; en el entendido que el monto 

que se perciba por concepto de derechos, deberá destinarse al mantenimiento y 

mejoramiento de la infraestructura dei mismo, a fin de garantizar la continuidad y 

permanencia del servicio.
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OCTAVA.- RELACIONES LABORALES.- El "COM ITÉ", como patrón del personal que 

ocupe con motivo de la prestación del servido, objeto del presente contrato, será el único 

responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.

El "COM ITÉ" conviene, por lo tanto en responder de todas las reclamaciones que sus 

trabajadores presentaren en su contra o en contra de! "AYUNTAM IENTO" en relación con 

la construcción y prestación del servicio público de Panteón, así como con ia conservación y 

mantenimiento del mismo.

Al término de este contrato o en caso de revocación del mismo por causas imputables al 

"COM ITÉ", éste se obliga a dar por concluidas, en los términos de las disposiciones 

laborales aplicables, las relaciones laborales que a la fecha tenga establecidas con 

trabajadores a su servicio.

En caso de huelga, paro o suspensión, si el "COM ITÉ" no pudiera prestar el servicio 

contratado, el "AYUNTAM IENTO" podrá disponer y operar los bienes utilizados en la 

prestación del servicio para continuar otorgándolo directamente o por un tercero.

NOVENA.- RESPONSABILIDADES.- El "COM ITÉ" será responsable y por ende libera al 

"AYUNTAMIENTO" de los juicios o reclamaciones que cualquier persona o autoridad 

intente en su contra ya sea por cuestiones laborales, de responsabilidad civil, por omisión 

en el pago de impuestos, por daños y perjuicios, así como por cualquier otra 

responsabilidad imputable al "COM ITÉ" relacionada directamente con el servicio 

contratado o con el equipo empleado en el mismo.

El "COM ITÉ" pagará al "AYUNTAM IENTO" los daños y perjuicios que el juicio o 

reclamación pudiera ocasionarle, y se obliga a reembolsarle los gastos que con tal motivo 

erogue; para tales efectos, el "AYUNTAM IENTO" se obliga a informar previa y 

oportunamente al "COM ITÉ" de cualquier reclamación que pudiera recibir en su contra.

En cualquiera de los casos de conclusión de los efectos del presente contrato, el "COM ITÉ" 

será responsable, de las obligaciones contraídas con terceros.

DÉCIMA.- TERM INACIÓN ANTICIPADA.- Las partes están de acuerdo que serán causas 

de terminación anticipado del presente contrato, las siguientes: a) por mutuo acuerdo entre 

las partes; b) por imposibilidad para cumplir el objeto del presente contrato; c) por razones 

de interés general. En todo caso, deberá existir aviso con 60 días naturales de anticipación.

DÉCIMA PRIM ERA.- OBLIGACIONES DEL COM ITÉ.- Atendiendo a la naturaleza del 
servicio público autorizado, el "COM ITÉ" para la construcción y operación del Panteón, 

está obligado a prestarlo conforme a los lincamientos que establece la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, y en especial al Reglamento del Servicio Público de 

Panteones del Municipio de Centro, por ende sus obligaciones de forma enunciativa, son las 

contenidas en el artículo 11 de dicho ordenamiento. En caso de incumplimiento a ésta o a
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cualquier otra disposición, se aplicará en lo conducente el procedimiento ce revocación a 

que se refiere la cláusula siguiente; sin perjuicio de las sanciones que impongan los 

ordenamientos legales con motivo de las infracciones en que incurra el "COM ITÉ".

El "AYUNTAMIENTO" autoriza al Presidente del "COMITÉ" para que bajo su más estricta 

responsabilidad expida las constancias de inhumación correspondientes, relacionadas con la 

prestación del servicio, conforme al formato que el "AYUNTAMIENTO" previamente 

autorice.

DÉCIMA SEGUNDA.- REVOCACIÓN Y CADUCIDAD.- La autorización otorgada por el 

"AYUNTAMIENTO" y en consecuencia el presente contrato, podrán ser revocados 

conforme al procedimiento descrito en el artículo 258 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, y en los casos previstos por el artículo 256 de dicho ordenamiento; 

o én caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones contenidas en el presente 

contrato.

El procedimiento señalado, será aplicable en lo conducente, cuando se actualicen cualquiera 

de las causas de caducidad a que se refiere el artículo 257 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- Las controversias que se susciten con motivo de 

la aplicación, interpretación o cumplimiento, del presente contrato, serán resueltas por el 

"AYUNTAMIENTO", en términos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco, y de los ordenamientos jurídicos municipales; dado que se trata de un acto 

administrativo, proveniente de las facultades que la ley otorga al H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, relacionado con la prestación de un 

servicio público.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS POR LAS PARTES DEBIDAMENTE 

ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN Y RATIFICAN POR 

DUPLICADO DE ENTERA CONFORMIDAD, EN LA CIUDAD DE VILU\HERMOSA. TABASCO. EL
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Por el "C O M ITÉ "

C. Pedro  de Sos San tos M etelín  

Presidente del Comité Directivo de la Asociación 

Civil "Panteón Central de Buena Vista Río Nuevo 

Segunda Sección" A. C.

Testigos

Vicepresidenta del Comité Directivo

G T^ aüric io  H ern ánd ez R am os  

Secretario del Comité Directivo

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS RELATIVAS AL CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBUCO DE PANTEÓN EN LA 
RANCHERIA BUENA VISTA RIO NUEVO SEGUNDA SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO 
DE LOS SANTOS BERTRUY, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; LICENCIADO MELVIN IZQUIERDO TORRES, EN SU CALIDAD DE 
SEGUNDO REGIDOR Y PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA; ASISTIDO POR EL CIUDADANO DANIEL ALBERTO FLORES PÉREZ, EN SU CALIDAD DE 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EL "AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA 
PARTE LA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA "PANTEON CENTRAL DE BUENA VISTA RIO NUEVO SEGUNDA SECCION" A. C., REPRESENTADA 
POR EL C. PEDRO DE LOS SANTOS METELÍN, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PANTEÓN UBICADO EN LA RANCHERÍA 
BUENA VISTA RIO NUEVO SEGUNDA SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "COMITÉ”.
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EL SUSCRITO LIC. ALFONSO RESÉNDIS CORTÉS. DIRECTOR DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. TABASCO. CON 
FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN IX DEL ARTICULO 97 DE LA LEY
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS, DEL ESTADO DE TABASCO.--------------------
------------------ ------------------- C E R T I F I C O ----------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS DEL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE CONCERTACIÓN, CELEBRADO ENTRE EL 
H. AY UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS LICENCIADOS JOSÉ HUMBERTO 
DE LOS SANTOS BERTRUY Y MELVIN 1ZQIERDO TORRES; EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER SÍNDICO DE 
HACIENDA, Y POR LA OTRA PARTE LOS CC. PEDRO DE LOS SANTOS 
METELÍN, MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS ORTEGÓN Y MAURICIO 
HERNÁNDEZ ' RAMOS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE. 
VICEPRESIDENTA Y SECRETARIO DEL COMITE DIRECTIVO DE LA 
ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA ‘'PANTEÓN CENTRAL DE LA 
RANCHERÍA BUENA VISTA RIO NUEVO. SEGUNDA SECCIÓN”, CENTRO, 
TABASCO. CONSTANTE DE ONCE FOJAS ÚTILES, SON FIELES Y EXACTAS 
REPRODUCCIONES DEL ORIGINAL. QUE TUVE A LA VISTA POR OBRAR EN 
LOS ARCHIVOS DE ESTÁ DIRECCIÓN, MISMAS QUE SELLO FIRMO Y 
RUBRICO, A LOS 19 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2015. PARA LOS 
FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-----------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E
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No.-4410 ACUERDO

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “ LA SECRETARÍA” , REPRESENTADA POR SU TITULAR, DRA. MARÍA DE 
LAS MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, ASISTIDA POR LA SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. MARCELA GUILLERMINA VELASCO GONZÁLEZ Y EL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME 
O'SHEA CUEVAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. 
ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LOS CC. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO 
DE PLANEAC1ÓN Y FINANZAS, LIC. JUAN ANTONIO FILIGRANA CASTRO, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, LA 
L.C.P. y M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE LA
CONTRALORÍA, EL LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, Y EL DR. ROMMEL FRANZ CERNA LEEDER, DIRECTOR DEL 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO; A LAS QUE 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES:

I.

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual 
se creó el Sistema de Protección Social en -Salud, como un mecanismo por el cual 
el Estado garantiza el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al 
momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan dé manera integral las necesidades de 
salud, mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud, 
prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma 
prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a 
normas éticas profesionales y aceptabilidad social.

II. Con la finalidad de ejecutar el Sistema de Protección Social en Salud en el Estado, el 
día 23. de diciembre del 2003, "LAS PARTES" suscribieron el Acuerdó de 
Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, mismo 
que fue publicado en el Diario Oficia! de la Federación el 05 de enero de 2006.

III. El Pian Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) contempla dentro de la meta nacional 
II. México Incluyente, el objetivo 2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud, cuyas 
estrategias 2.3.1. Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universa! 
y 2.3.4 Garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, tienen come lineas /
de acción, las relativas a garantizar el acceso y la calidad de ios servicies os salud, con 
independencia de la condición social o labora! de los usuarios de dichos servicios, así  ̂
come consolidar la regulación efectiva de los procesos y establecimientos de satención a  >: 
médica, mediante la distribución y coordinación de competencias entre la Federación y ' - 
las Entidades Federativas.

a
 

r
p

 
i
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Asorde con lo anterior, el Programa Sectorial de Salud 2013-201,8 (PROSESA) prevé, 
entre otros objetivos, los siguientes: 1, Consolidar las acciones de protección, promoción 
de la salud y prevención de enfermedades; 2. Asegurar el acceso efectivo a servicios de 
salud con calidad; 4. Cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos 
sociales y regiones de¡ país; y 6. Avanzar en la construcción de un Sistema 
Nacional de Salud Universal bajo la rectoría de la Secretaría de Salud.

IV. El 4 de junio de 2914, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis 
y Décimo Octavo de la Ley General de Salud, con el proposito de fortalecer el 
funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, y de esta manera contribuir 
a cumplir los, objetivos del PND y del PROSESA, cuyo Séptimo Transitorio dispone que 
la suscripción de los acuerdos; de coordinación a que se refiere el articulo 77 bis 6,, de 
la Ley General de Salud, deberá realizarse dentro de los noventa días siguientes al de 
la publicación de las disposiciones reglamentarias, las cuales se publicaron en el citado 
Órgano do Difusión Oficial el i  7 de diciembre de 2014,

V. Conforme a ¡o -dispuesto por el artículo 77 bis 6, ce la Ley General de Salud, el Ejecutivo 
Federal, por ¡conducto de la Secretaría de Salud, y las Entidades Federativas celebrarán 
acuerdos de j coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, 
con base en él modelo nacional que para tal efecto establezca la Secretaría de Salud.

I.« Declara “ LA SECRETARÍA’' que:

DECLARACIONES

1.1 De conformidad con los artículos, jp ;—2of^'íraccián:'l y 26, de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica Federal,,, es de la Administración Publica Federal,,
a Ja cual,, conformó a lo dispuesto por los artículos 39, fracción I, del ordenamiento legal 
antes citado, y 77 bis 2, párrafo-segundo, así como 77 bis 5, inciso A, fracciones i] y V,, de 
la Ley General de Salud, le corresponde,, entre otras atribuciones, las relativas a establecer 
y conducir la política nacional en materia de servicios médicos y ■■■salubridad; coordinar las 
acciones de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, los, cuales contarán
con la participación subsidiaria y coordinada de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto por el'Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud y demás disposiciones 
aplicables, así como promover la formalización de los acuerdos de coordinación para la
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.

t.2. La Secretaria de Salud, Dra. María de ¡as Mercedes Martha Juan López, cargo que 
acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente Acuerdo de 
Coordinación, cuenta con la competencia y está legitimada para la suscripción del presente 
instrumento, en términos de lo dispuesto por los articulas 14, párrafo primero y 1.6, párrafo 
primero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 6 y  7, fracción 
XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.

I.3. La Subsecretaría de Administración y Finanzas, Lie. Marcela Guillermin 
González, cargo que acredita con la copia de su nombramiento que se agrega

lición d-s! ,presente instrumento, en atenciónAcuerdo de Coordinación, asiste en la su

Velasco 
presente/"'!
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•las atribuciones que le confieren los artículos 8, fracción XVI y 11, fracciones III y XXV, del 
Reglamento Inferior de la Secretaria de Salud.

1.4. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Dr. Gabriel Jaime O’Shea 
Cuevas, cargo que acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente 
Acuerdo de Coordinación, asiste en la suscripción del presente instrumento, en atención a 
las atribuciones que le confieren los artículos 38, fracción V, dei Reglamento interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción III, y 6, fracción I, del Reglamento interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud.

1.5. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación, señala como su domicilio él ubicado 
en calle Gustavo E. Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
Código Postal 01020. en la Ciudad de México, Distrito Federal.

íi,-* Declara " i l  EdP&JTlVP ESTATAL":

11.1. Que el Estado de Tabasco, es une entidad libre y soberana en lo que se refiere a su 
régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad cor. ios 
artículos 40 y  43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 9 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano deTabasco.

11.2. Que ei Lie. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernadop-^igLi^stado del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo tanto, se encuenira plenamente |^ | | |p j5  para la suscripción de! presente 
Acuerdo de Coordinación de confcrm idad-,,CQm tos$^|ííülos 42 y 51 fracción XI de la

H.3. El 01 de enero de 201.3, el C. César Raúl Ojeda Zubieta, fue nombrado por el.Lie. Arturo 
Núñez Jiménez,; Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por Id tanto, cuenta con ¡as 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con 
los artículos-5'1, [fracción 1¡ de la Constitución Política-del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
5, 7, fracción Vil), 12, fracción IX, 21 y 26, fracción i, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco.

ae f

il.4 Que e! 1 de enero de 2013, ei Lie. Juan José Peralta Fócil, fue nombrado por el Lie. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, Coordinador General de Asuntos Jurídicos, por lo 
tanto, cuenta con las facultades suficientes-para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con los artículos 51 fracción !] de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, 26 fracción XV y 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

ll,5 Que el 1 de ¡enero :de 2014, el Lie. Juan Antonio Filigrana Castro, fue nombrado por el Lie. 
Arturo Núñez Jiménez, Gobernador-del Estado, Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud dei Estado de Tabasco, cargo que acredita con la copia de su 
nombramiento que se agrega ai presente Acuerdo de Coordinación, y asiste en la suscripción 
del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren los artículos 2, 3, 4, 5 
12, fracción IX, 21, 26, fracción Vil y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado d 
Tabasco; 1, P y 10 del Decreto de Creación 213, publicado en el suplemento /5282 d 
Periódico Oficial de! Estado, de fecha 19 de febrero de 1997. '

O



5 DE SEPT IEM BRE  DE 2015 P E R IO D IC O  O F IC IA L 15

• tl.6 Que el 1 de enero de 2015, e! Lie. Amet Ramos Trooonis, fue nombrado por el Lie. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador de! Estado, Secretario de Planeacion y Finanzas, por lo tanto, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 51, fracción H de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabascc; 5, 7, fracción Vl.ll, 12, fracción IX, 21, 26 fracción III y 29 de la Ley 
Orgánica de! Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

11.7 Que el 1 de enero de 2014, L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue nombrada por el 
Lie. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, Secretaria de Contraloria, por lo tanto, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 51, fracción I! de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 5, 7 fracción VIII, 12, fracción IX, 21, 26 fracción XII y 37 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

n.8 El Director de! Régimen .Estataf.de Protección Social en Salud, Dr. Rommei Franz Cerna 
Leedor, cargo que acredita con la copia fotostátlca de su nombramiento de fecha 15 de febrero 
de 2013, que se agrega ai presente Acuerdo ce Coordinación, asiste en la suscripción del 
presente instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren el articulo 18 del 
Reglamento Interior de los Servicios de Salud del Estaco de Tabasco, publicado en el 
Suplemento 5706 del Periódico Oficial de! Estado, de fecha 14 de mayo de 1997.

11.9 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calle Independencia, número 2, Colonia Centro, en la ciudad de Vlllahermosa, capital del 
Estado de Tabasco, C.P. 86035.

II!.- Declarar. "LAS PARTES" que:

\ L . ; L
111.1. Se reconocen, reciprocamente riap^exsgóalidád que ostentan en la celebración -del 
presente Acuerdo de Coordinación. ^  ¿obfJ iaC i :!r

II!. 2. Es su voluntad obligarse en términos del présente Acuerdo de Coordinación.

Atento a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, párrafo cuarto y 43 de la /
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 9, 42 y 51 fracciones II y XI de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones II y II bis, 13,
Apartado B, fracción l,,23, 28, 77 bis 1 a 77 bis 41 de la Ley General de Salud: 1, 3 bis, 10, 39, 78 y 
119 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en 
Salud; 2, 3, 4, 5, 7 fracción VIH, 1.2 fracción IX, 21, 22, 26 fracciones i, II!, Vil, XIi, XV, 29, 32 y 37 
dB la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 9 y 10 del 
Decreto de Creación 213, publicado en ei suplemento 5282 del Periódico Oficial del Estado, el 19 
de febrero de 1997; "LAS PARTES", con la finalidad de garantizar la protección social en salud, 
mediante ei financiamiento y la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la prestación de 
los servicios de salud a la persona para contribuir a su acceso efectivo, eficaz y de calidad, en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud, se sujetan ál presente 
Acuerdo de Coordinación y Anexos que forman parte Integral del mismo, de conformidad con las 
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objete establecer las jíases y 
compromisos entre "LAS PARTES", para la ejecución del Sistema de Protección ¿Social en
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Salud, en adelante "EL SISTEMA"; en el Estado Libre y Soberano de
Tabasco, en adelante "EL ESTADO"; conforme a lo dispuesto por el Título
Tercero Bis, de la Ley General de Salud, en adelante “ LA LEY” ; su Reglamento en Materia de 
Protección Social en Salud, en adelante “ EL REGLAMENTO” ; los Lincamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en 
Salud; y las demás disposiciones aplicables.

SEGUNDA. Para efectos de lo previsto en el artículo 77 bis 6, fracciones I y V, de “ LA LEY” , 
"LAS PARTES" acuerdan que para ia organización y funcionamiento del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en el Estado de Tabasco, en adelante "EL REPSS", se 
deberá considerar en los instrumentos jurídicos que lo rijan, lo siguiente:

l. Gozará de personalidad jurídica y patrimonio propios;

li. Su Órgano de Gobierno será presidido por el Titular de su instancia Rectora Local, y 
•deberá convocarse como invitado permanente á un representante de “ LA 
SECRETARÍA” ;

Dentro de las funciones del Órgano de Gobierno, deberá preverse, entre otras, las 
siguientes:

a) Aprobar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios;

b) Autorizar la subcontratación de servicios coi

c) Aprobar el uso y destino de ;d£$.crecursJKPflS|ue por concepto de Intereses haya 
generado la cuota social y. aporfá'dcÓTr vez transferidos en términos
del artículo 77 bis 15, fracción aprobación deberá ser
acorde con Ios-fines de “ EL S IS T E rffS p  -m * * * 1*

d) Aprobar el uso de los recursos que, por concepto de compensación económica, 
reciba "EL REP-SS”, acorde con él destino previsto en el artículo 121 Bis 2 de "EL 
REGLAMENTO";

eo*

t í

III. Deberá contemplar dentro de su estructura las áreas siguientes;

a) Afiliación y Operación;

IV.

b) Financíamientc; y

e) Gestión de Servicios de Salud;

Será responsable, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 Bis y 74 de "EL 
REGLAMENTO” , de lo siguiente:

a) Administrar y supervisar el ejercicio de los recursos financieros establecidos por 
“ LA LEY” para las Entidades Federativas en materia de Protección Social en Salud,, 
apegándose a los criterios generales áue en materia de supervisión/emita "LA 
SECRETARÍA" a través de la Comlsióct Nacional de Protección Socialysn Salud, los 
cuales se integrarán al presente Acuercp como Anexo VIII; ^  '
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b) Realizar acciones en materia de promoción para la incorporación y afiliación de 
beneficiarlos a "EL SISTEMA";

c) Integrar, administrar y actualizar el padrón de beneficiarios de "EL SISTEMA", asi 
como realizar la afiliación y verificar la vigencia de los derechos de los beneficiarios;

d) Financiar, coordinar y verificar de forma eficiente, oportuna y sistemática la 
prestación integral de los servicies, de salud a la persona de "EL SISTEMA", a 
cargo de los establecimientos para la atención médica incorporados a dicho 
Sistema, eh la que se incluya la atención médica, ios medicamentos y- demás 
insumos asociados al mismo;

*8) G>e»fianar el pago a los establecimientos para la atención médica incorporados a f i f i f
"EL SISTEMA” , en los términos previstos en "EL REGLAMENTO"; c

V.

f) Reintegrar los recursos en numerario de carácter federal que no haya ejercido c 
comprobado su destino a los fines específicos para los que le fueron transferidos o 
entregados, en los: términos del articulo 77 bis 16, párrafo tercero, de “ LA LEY” ;

g) Rendir cuentas respecto de los recursos que reciban, en términos de “ LA LEY"' y 
"EL REGLAMENTO", para la operación de "EL SISTEMA"; y

fOOER h jr o  rnvr- • ----
SU Titular será designado y removidb-43DB'®£0i^l^'dél;Eí.ecutivo Estatal a propuesta del 
Titular de la Instancia Rectora Local y siguiente perfil;

a) Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

b) Tener una trayectoria reconocida en el campo de la administración pública o salud 
pública;

e) Tener cuando menos 3 años de experiencia profesional en áreas financieras, 
administrativas o de salud pública, y

d) No haber sido condenado por delito patrimonial o inhabilitado para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público.

TEReS3?A, Rara el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, "LA 
SECRETARÍA" se compromete a;

i.

H.

Establecer, desarrollar, coordinar y supervisar las bases para la regulación de ” EL 
REPSS", conforme a su ámbito de competencia, con base en el plan estratégico de 
desarrollo de "EL SISTEMA", y proponer, en su caso, las medidas necesarias a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL";

Transferir con oportunidad a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los recursos que le ^ 
correspondan para operar, por conducto , de "EL REPSS"/ l\^jécciones de ” EL

¡\
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SISTEMA", en los términos de lo dispuesto por “ LA LEY” , "EL REGLAMENTO**, tes 
Lincamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud, el presente Acuerdo de Coordinación y las 
demias disposiciones aplicables:

Hi Difundir les» lincamientos que emita para la integración y administración del padrón de 
beneficiarios de "EL SISTEMA" y asesorar a "EL REPSS" para el cumplimiento de los 
mismos;

IV. Dar a conocer a "EL REPSS” el instrumento para evaluar la capacidad de pago de las 
familias beneficiarías residentes en "EL ESTADO", para efectos del pago de la cuota 
familiar y brindarle orientación respecto a su aplicación;

V, Coordinar con "EL REPSS" la elaboración y publicidad de les materiales de QCS
Sensibilización, difusión, promoción y metodología de capacitación, que se utilizarán en ¿
la operación de "EL SISTEMA";

VI. Coadyuvar con "EL REPSS" en la consolidación de la red de servicios de "EL 
SISTEMA" en "EL ESTADO", llevando a cabo las acciones necesarias para evaluar la 
capacidad, seguridad y calidad de los prestadores de servicios del mismo, a través del 
proceso de acreditación correspondiente;

VIL

Mil.

Coordinar con "EL REPSS" ' la implementación y funcionamiento de los diversos 
mecanismos de atención ciudadana de "EL SISTEMA";

Elaborar y difundir en "ÉL ESTADO", en ^o^ ipac ián  con los Servicios Estatales de 
Salud y "EL REPSS”, el Plan Ma'estro ,.de"' infraestructura, de aplicación en toda la
República, y expedir en t é r a n l r ^ s ^ n e s  jurídicas aplicables, 
certificados de necesidad ^orrespondienfés;: :'; -̂ ur 7 Ac-- c

ios

IXV Coadyuvar con "EL EJECUTIVO ESTATAL" en la operación del sistema de 
compensación económica entre entidades federativas, instituciones y establecimientos 
del Sistema Nacional de Salud por la prestación de servicios;

X. Establecer en coordinación con "EL EJECUTIVO ESTATAL", los sistemas y 
procedimientos para llevar a cabo la supervisión, seguimiento, control y evaluación 
integral de "EL REPSS", en la operación de "EL SISTEMA" en "EL ESTADO" y 
proporcionar la información que se tenga, a los órganos competentes durante la 
fiscalización de los fondos que lo sustenten, incluyendo aquellos recursos destinados al 
mantenimiento y desarrollo de la Infraestructura, así como del equipamiento; y

X4 Ejecutar a solicitud de "EL EJECUTIVO 'ESTATAL", previa formalizaclón del 
instrumento específico que corresponda, en términos de! artículo 39 Bis, de "EL 
REGLAMENTO", acciones de infraestructura física, adquisición de equipamiento, de 
iélemedioina y  Jos demás conceptos previstos por el artículo 38 Ble, efe "EL 
REGLAMENTO", con cargo a la cuota social y aportación sondaría íceme! que la 
corresponda recibir a "EL ESTADO” , para lo cual, los avances y entrega de ia obra se  ̂
considerarán como transferencia de recursos en especie, en términos ¿e lo establecido íj
por los artículos 77 bis 15, segundo párrafo, fracción III, de “ LA LE?Y” , o de aqueite--. f
recursos a que hacen referencia íos artículos 77 bis 18 y 77 bis SOfó^fUA LE /h
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CUARTA. Para el cumplimiento asi objeto del presente Acuerdo de Coordinación, "EL 
EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a:

l. Realizar las acciones que sean necesarias para que la organización y funcionamiento 
de "EL REPSS" se ajuste a los términos pactados en la Cláusula Segunda del presente 
Acuerdo de Coordinación, en un plazo que no exceda de seis meses calendario, contado 
•a partir del día siguiente a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico;

II. Prestar a través de sus Servicios Estatales de Salud, los servicios de salud a que se 
refiere la Cláusula Quinta del presente Acuerdo de Coordinación, así como utilizar los 
recursos humanos, el suministro de insumos y medicamentos para su oferta oportuna y 
de calidad, en términos de “LA LEY” , sus Reglamentos y las demás disposiciones 
jurídicas aplicadles; *

IlL Llevar a cebo por conducto de “ EL REPSS” , las acciones de Identificación de familias ~
9 beneficiar, de promoción y de difusión, así como de incorporación de personas a los '
beneficios que en materia de protección social en salud se provean por “ EL ESTADO” ;

IV.

V.

VI.

Administrar, por conducto de “ EL REPSS” , el padrón de beneficiarlos de- "EL 
SISTEMA”  en “ EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables y proveer a 
“ LA SECRETARÍA” los elementos necesarios pana la integración del padrón de 
beneficiarlos a nivel nacional;

Apoyar por conducto de “ EL REPSS” , a los solicitantes dé incorporación a "EL 
SISTEMA" en la obtención de actas de nacimiento y Clave Única de Registro de 
Población, para favorecer la afiliación; V é

Rivalizar por conducto de “ EL REPB^pp^álitsgpjpn, de J? capacidad económica de las 
familias, conforme a los lineam iéntos^b^^ '^^TSM C R ETA R ÍA ” , para establecer el 
nivel de cuota familiar que les correspohdaóíejtjdeiPítlflcar aquéllas sujetas al régimen no 
contributivo;

Vl|, Remitir por conducto de “ EL REPSS” , a la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la información que ésta le solicite. En el caso de. afiliación, deberá enviar la 
información relativa al padrón de beneficiarios de "EL SISTEMA” en “ EL ESTADO” el 
primer día del mes subsecuente al del corte;

VIH. Proporcionar por conducto de “ EL REPS.S” , a la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, la información relativa y actualizada de "EL SISTEMA” , a través de los 
sistemas de información que al efecto establezca “ LA SECRETARÍA” ;

IX. Aplicar los recursos destinados a infraestructura, con base en el plan maestro a que se 
refiere el artículo 77 bis 10, de “ LA LEY” ;

X. Aplicar por conducto de “ EL REPSS” , los recursos que se reciban pcf" concepto de 
cuota social, aportación solidaria federal y estatal, así como la adota familiar, de 
conformidad con lo señalado en “ LA LEY” , “ EL REGLAMENTO’̂  los Lineamienios 
para la transferencia de ¡os recursos federales /correspofítlietytes a! Sistema de

A
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Protección Social en Salud, el presente Acuerdo de Coordinación y las demás 
disposiciones aplicables;

XI. -Crear un sistema de orientación y atención de quejas y sugerencias respecto de la 
prestación de servicios de salud, y dar seguimiento a las mismas hasta su. conclusión, 
aplicando, en su caso, las medidas correctivas necesarias para prevenir su recurrencia;

Xíl. Reportar por conducto de “ EL REPSS” a “ LA SECRETARÍA” , la atención brindada a 
. los beneficiarios de ”EL SiSTEMA” en “ EL ESTADO” , de acuerdo a la información 

requerida por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud;

m

XIV.

XV.

Adoptar en sus Servicios Estatales de Salud esquemas de operación que mejoren la 
atención, modernicen la administración de servicios y registros clínicos, alienten la 
certificación del personal, promuevan y mantengan la acreditación de establecimientos, 
a fin de favorecer la atención que se brinda a los beneficiarios de "EL SISTEMA";

Participar .a través de la Secretaría de Ja Contraloría, eri las acciones de supervisión, 
seguimiento, oontroi y evaluación integral de “ EL REPSS”  en la operación de "EL 
SISTEMA" en “ EL ESTADO” , así como respecto de los recursos presupuestarios yIq 
en especie que para la ejecución de "EL SISTEMA" le sean transferidos, incluyendo 
aquéllos destinados a! mantenimiento y desarrollo de la infraestructura y equipamiento;

Acordar con “ LA SECRETARÍA” , cuando Ip estime conveniente, que ésta ejecute, en 
términos del artículo 39 Bis de “EL REGLA^£|^TO’’, acciones de infraestructura física, 
adquisición de equipamiento,- de telemedicin ^ jy idtros conceptos a -que se refiere el 
articulo 38 Bis de “ EL REGLAMENTO” , ^ ^ ^p a tg o  a la cuota social y aportación 
solidaria federal que le correspondaf^conaderáncios^: los avances y la entrega de la obra 
como transferencia de recursos e n " U é t n i p í p d ' S  establecidos en el artículo 
77 bis 15, segundo párrafo, .fracción Jllidp/.,¿L^irn'CEY,,1 o de aquellos recursos a que 
hacen referencia los artículos 77 bis 18 y 77 bis 30 de “ LA LEY";

XVI. Realizar por conducto de “ EL REPSS” , las actividades previstas ea la Cláusula 
Segunda, fracción IV, del presénte Acuerdo de Coordinación, con independencia de que 
dichas actividades se incorporen en los instrumentos jurídicos que lo rijan, en los 
términos pactados en el presente instrumento;

XVH. Apegarse a la composición y forma de entrega de los recursos correspondientes a las 
aportaciones a que hace referencia el artículo 77 bis 13, de “ LA LEY” , en los términos 
establecidos en “ EL REGLAMENTO” y en los lineamlentos que emita "LA 
SECRETARÍA", en términos del artículo 85 del citado ordenamiento reglamentario; y

XVIII. Reportar mensualmente la compra de medicamentos efectuada para la operación de 
"EL SiSTEMA", en los términos y a través de los sistemas de información que determine 
“ LA SECRETARÍA” , por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud.

QUINTA. "LAS PARTES" manifiestan que "EL EJECUTIVO ESTATAL^ garantizará la 
prestación de los servicios de salud a los beneficiarios de "EL SiSTEMA’^igui^rites:
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I. Los cubiertos en el Catálogo Universal de Servicios de Salud, así como los 
medicamentos asociados a esos tratamientos, mismos que deberán estar incluidos 
dentro del Cuadro Básico y el Catálogo de Medicamentos de) Sector Salud; y

II. Los cubiertos por el Fondo de Protección .contra Gastos Catastróficos, en los términos 
previstos por "LA LEY", "EL REGLAMENTO” y las demás disposiciones aplicables.

Para efectos de lo anterior, "LAS PARTES" convienen que la prestación de los servicios a que 
se refiere esta Cláusula, se hará conforme al conjunto de servicios especificado en el Anexo i, 
del presente Acuerdo de Coordinación, el cual deberá contener, en su caso, los servicios 
complementarios que establezca "EL EJECUTIVO ESTATAL".

SEXTA. "LAS PARTES" estipulan que el compromiso de incorporación de personas previsto 
para cada año para "EL ESTADO", será acordado con "LA SECRETARÍA” , por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. Al efecto, las metas anuales de incorporación 
de personas a "EL SISTEMA", con base en las cuales se determinarán los recursos que se 
transferirán a "EL ESTADO" por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, s 
incluyen en el Anexo II, del presente Acuerdo de Coordinación.

Asimismo manifiestan su conformidad en que la asignación de los recursos presupuestarios, así 
como la entrega de aquéllos en especie, se especifican en el.Anexo 11!, del presente Acuerdo 
de Coordinación, con independencia de io estipulado en la Cláusula Octava.

SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen que los recursos federales que se transfieran a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para la ejecución de "EL SISTEMA" no podran ser destinados a fines 
distintos a los expresamente previstos en el Anexi^tp í^á l presente Acuerdo de Coordinación. 
Para tales efectos, "LAS PARTES” estiptui^n„^ue%ssátcho anexo se establecerán en cada
ejercicio fiscal, con base en lo dispuesto portel,-P. de la Federación y las
demás disposiciones aplicables, los o o n c e já o l'^ ^ a s t^ ^ '^ n lfé s  máximos para cada 
ellos, entre otras disposiciones generales.

uno oe

OCTAVA. Para .efectos del segundo párrafo de! artículo 39 Bis, de "EL REGLAMENTO", "LAS 
PARTES" acuerdan que ei pnócedimiénto para que "LA SECRETARÍA" lleve a cabo acciones 
de infraestructura física, adquisición de equipamiento, de telemedicina y oíros conceptos a que 
se refiere el artículo 38 Bis, de "EL REGLAMENTO", con cargo a la cuota social y aportación 
solidaria federa) que le correspondan a "EL ESTADO", se sujetarán a lo establecido en e! 
Anexo VI, de! presente Acuerdo de Coordinación.

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales que "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" reciba del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y de la Previsión 
Presupuesta!, a través de su Tesorería local o equivalente, en términos de “ LA LEY" y demás 
disposiciones aplicables, deberán ser ministrados íntegramente junto con los rendimientos 
financieros dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción a las unidades 
administrativas, órganos desconcentrados u organismos públicos descentralizados de la 
Administración Pública Estatal, competentes conforme a las disposiciones aplicables y 
reconocidos en el convenio de colaboración respectivo como ejecutor der gasto o unidad 
ejecutora, para aplicar los recursos del Fideicomiso de! Sistema de Protección Social en Salud, 
atendiendo a lo siguiente: ^
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1. El total del recurso proveniente del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos por 
concepto de atención integra! de Intervenciones, Incluyendo tratamientos, 
medicamentos e insumos para diagnósticos asociados a los mismos, deberá erogarse 
en acciones que beneficien a "EL SISTEMA” en "EL ESTADO", sin que dichas 
acciones puedan contabilizarse como parte de la aportación solidaria estatal; y

II. Tratándose del recurso proveniente de la Previsión Presupuesta! o del Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos, como apoyo financiero para el desarrollo de 
infraestructura de unidades hospitalarias, el ejecutor del gasto o unidad ejecutora, 
deberá hacer frente a sus obligaciones de pago motivo de la entrega del recurso federal, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a que haya recibido la ministración del 
recurso por parte de la Tesorería local o equivalente. En caso de que la legislación 
estatal establezca que las obligaciones d.e pago por parte de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL” , sólo so pueden cumplir a través de su Tesorería local o equivalente, ésta 
dentro de los cinco dias hábiles siguientes a su entrega por parte de la Federación, 
deberá hacer frente a sus obligaciones de pago motivo de la entrega de! recurso federal. 
Para el caso en el que el ejecutor dél gasto o unidad ejecutora de los recursos del 
Fideicomiso, sea una unidad administrativa distinta a la Secretaría de Salud de "EL 
ESTADO" o de "EL REPSS", los rendimientos deberán entregarse a "EL REPSS” , 
quien determinará su uso y destino en términos de la Cláusula Segunda, fracción II inciso 
c), del presente Acuerdo. "LAS PARTES” convienen, con el objeto de dar cumplimiento a 
las obligaciones estipuladas en la presente Cláusula, que "LA SECRETARÍA” a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, podrá solicitar a las unidades 
administrativas, órganos desconcentrados u organismos públicos descentralizados de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", facultados por la nqniriallya aplicable y reconocidas en el convenio 
de colaboración respectivo como área sflíqjtagíé del recurso, un informe sobre el 
cumplimiento a los plazos referidos en la presente' Cláusula. En caso de advertirse algún 
incumplimiento a lo anterior, la'Comisí%jyacl5^f^é'^r4téc.dió.n Social en Salud lo informará 
a ta Auditoria Superior dé la FederadSfif^;|a ‘̂ ^EgfeEra<dé;la Función Pública y al órgano-de 
control interno estatal, para los efectos legalest^'ádrhinistrativos que procedan.

DÉCIMA. Como parte de las acciones en materia de protección social en salud, "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", a través de "EL REPSS", remitirá a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cuando asi lo solicite, información sobre la tutela de derechos y 
productividad en la atención a ¡os beneficiarios de "EL SISTEMA", conforme a lo señalado en 
el Anexo V, del presente Acuerdo de Coordinación.

DÉCIMA PRIMERA, "LAS PARTES" acuerdan que el seguimiento a la operación y la 
evaluación integral de "EL SISTEMA" se realizarán conforme a los indicadores y los términos 
que establezca "LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, tomando en consideración la opinión de las Entidades Federativas, los cuales, una vez 
definidos, se agregarán como Anexo Vil, del presente Acuerdo de Coordinación, una vez 
suscritos por ios representantes operativos que correspondan, en términos de lo pactado en la 
Cláusula Décima Segunda, de este instrumento.

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" reconocen como anexos integrantes del presente
Acuerdo de Coordinación los que a continuación se indican y los demás que se convengan, que
deberán ser suscritos por los representantes operativas debidamente/ de "Lá
8BCRETARÍA" y d® "EL EJECUTIVO ESTATAL". D!oho6 deberán actualizarse
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anualmente, teniendo la misma fuerza legal que este Acuerdo de Coordinación y la vigencia que 
ss especifique en los mismos.

Anexo Denominación

Representantes operativos que ¡o firmarán 
por parte de la:

"LA SECRETARÍA" "EL EJECUTIVO 
ESTATAL"

Anexo 1 Servicios de Salud y 
medicamentos 
comprendidos por "EL 
SISTEMA" en "EL 
ESTADO” .

Titular de la Comisión 
Nacional de Protección 
Social de Salud.

Titulares de la Secretaria 
de Salud, de los Servicios 
Estatales de Salud y de 
"EL REPSS” .

Anexo 11. Metes de afiliación Titular de la Comisión 
Nacional de Protección 
Social en Salud.

Titulares de la Secretaría 
de Salud y de "EL 
REPSS".

AobxoTíI. Recursos Presupuestarios Titular. de ia Comisión 
Nacional de Protección. 
Social en Salud.

Titulares de la Secretarla 
de Planeación y Finanzas, 
Secretaría de Salud y de 
"EL REPSS".

Anexo IV. Conceptos del Gasto Titular de la Comisión 
Nacional de Protección 
Social en Salud.

Titulares de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, 
Secretaría de Salud y de 
"EL REPSS".

Anexo V. Tutela de Derechos Titular de la Comisión 
Nacional de Protección 
Social en Salud.

Titulares de la Secretaría 
de Salud, de ios Servicios 
Estatales de Saluo y de 
"EL REPSS".

Anexo VI. Procedimiento para llevar 
a cabo acciones de 
Infraestructura física, 
adquisición de 
equipamiento, de 
telemedicina y otros 
conceptos a que se refiere- 
el articulo 38 Bis, de "EL 
REGLAMENTO"

Titular de la Comisión 
Nacional de Protección 
SqcjaTen Salud y, en su 
e a s q g ^  Titular de !a 
Uh!#adíy Administrativa 

Ccqmpéie,nte de la 
ÓéíOófPiWía de Salud.

Titulares de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, 
en su caso, 12 
dependencia competente 
en materia de 
infraestructura, la 
Secretaría de Salud y de 
"EL REPSS"

Anexo Vil. indicadores de 
seguimiento a la 
operación y los términos 
de evaluación integral de 
"EL SISTEMA"

Titular de la Comisión 
Nacional de Protección 
Social en Salud.

Titulares de la Secretaría 
de Salud, de los Servicios 
Estatales de Salud y de 
”EL REPSS” .

Anexo VIH. Criterios generales en 
materia de supervisión

Titular de la Comisión 
Nacional de Protección 
Social en Salud.

Titular de "EL REPSS".

DÉCIMA TERCERA. Cualquier controversia que surja con motivo de la interpretación, ejecución 
y cumplimiento de! presente Acuerdo de Coordinación, será resuelta por "LAS PARTES" de 
común acuerda, y de ser SÍ caso, de conformidad con las disposiciones constitucionales y 
'egaies aplicables.

DECIMA CUARTA. E¡ presente Acuerdo de Coordinación surtirá sus efectos a partir de ia fecha 
de su firma y tendrá una vigencia indefinida. Asimismo, "LAS PARTES” lo publicarán en e! 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficia! ctei “ rv  ESTADO", según ctífresponda.

Enteradas LAS PARTES" dei contenido y alcance í-oúu' f  Ayvz'A- de ¡í
.o iij man por cuadruplicado en la ciudad de México O^ir-to f í  Cro-.;, U qr-j* */•«» *.>?$§/;&
¡earzo de! año dos mí! quince.

¡ 
C

U
 

6.
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POR “ EL EJECUTIVO FEDERAL”

LA SECRETARIA. DE SALUD

DRA. MARIA DE LAS ES MARTHAJUAN LOPEZ

íO “

LA SUBSECRETARIA DEyAGMlNISTRACIÓN Y FINANZAS

LiC. "ZALEZ

mr

0 :.
EL COMISIÓNADO NACIONAL © B^lÍJEeOlÓN SOCIAL EN SALUD

ÜhflDAB

GR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS V

V O

r
 

U
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POR “EL EJECUTIVO ESTATAL”

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

m  JIMENEZ

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

C- CESAR OJEDA ZUBIETA

EL SECRETARIO DE

LlC, AMET \

ION Y FINANZAS

ONIS

P¡3DZi>?,r-, ^- ¡ j r x .  i.-

■-CRtHAiur,' ‘

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR G EN ERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL
ESTADO DE TABASCO
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL ACUERDO DE COORDINACIÓN RARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PRQTECeiÓNíSOCIAL EN SALUD, SUSCRITO ENTRE ELEJEC UTIVO  FEDERAL, POR CONDUCTO-DE LA SECRETARIA DE SALUD Y  EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO' DE TABAS CO, A ‘LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO D ELAÑ O  DOS MIL QUINCE.
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 2999/15

El suscrito Lie. Migue! Angel Estrada Sanche?, Titular de la Unidad Jurídica de la 
Secretaria de Salud del estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 10 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaria De Salud del Estado de Tabasco.
------------ --------------------------c e r t i f i c a— — ---------------------------------------
Que las presente copias fotostáticas constantes de quince (15) fojas útiles, son 
copia fiel del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud 2015, celebrado por el Ejecutivo Federal de la 
Secretaría de Salud Federal y Estatal; el cual se tuvo a la vista y se encuentra en 
los archivos de la Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
perteneciente a los Servicios de Salud, se extiende la presente el día diecinueve de 
agosto del dos mil quince, en la ciudad de Vlllahermosa, capital del estado de 
Tabasco, República Mexicana.
----- -----------------------------------conste-----------— --------— ------------ -------- -

Atentamente

Lie. Migu 
Titular

Secretaría de Salud

ge! Estrada Sánchez 
^'ilnidad Jurídica

POOfí
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No.- 4420 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS TABASCO
E JE R C IC IO  F IS C A L  2015

R ELAC IO N  DE A C C IO N E S  A U TO R IZ A D A S  A L  30 DE JU N IO  D E L 2015.
—

P R O Y E C T O D E S C R IP C IO N U B IC A C IÓ N
IN V E R S IO N

A U T O R IZ A D A
M E T A  A N U A L

B E N E F IC IA R IO

S

F U E N T E  D E  

R N A N C .

02-005 G A S T O  0 6  O p c R A C iÓ N  EN S E C R E TA R IA  
M U N IC IP A L (IP)

CD C AR D E N A S 10,217.37 1 ACC IO N 248,507 ING R ESO S PR O PIO S

D¿-02 ■ G A S T C  DE O P E R A C IÓ N  EN LA D IR E C C IO N  CE 
P R O G R A M A C IO N  (!P)

CD C AR D E N A S 3,924 83 1 A C C IO N 24 8 ,5 0 7 ING R ESO S PR O PIO S

O’ -OOS G ASTO  DE O P E R A C IO N  EN LA D IR EC C IO N  DE 
FO M E N TO  E C O N O M IC O  Y TU R IS M O  (IP)

OD C AR D E N A S 20.000.00 '  A C C IO N 248 .507 IN G R ESO S PR O PIO S

06-142 G A S TO  DE O P E R A C IO N  EN LA D IR E C C IO N  DE 
O BRAS O R D E N A M IE N TO  Y S E R VIC IO S 
M U N IC IP A LE S  (IP)

CD. C AR D E N A S 187,000.00 i ACC IO N 248 ,507 IN G R E S O S  P R O P IO S

06-143 G A S TO  DE O P E R A C IO N  EN LOS D EPTO S DE  
S U P E R V IS IO N , IN F R A E S TR U C TU R A  V IA l  Y 
S E R V IC IO S  P U BLIC O S M U N IC IPALES (IP)

CD. C A R D E N A S 500,000.00 1 AC CIO N 246,507 IN G R E SO S  P R O PIO S

1 1 -003 G ASTO  DE O P E R A C IO N  EN LA D IR EC C IO N  DE 
S E G U R ID A D  P U BLIC A {C O P A R TIC IP A C IO N  
M UNIC IPAL AL C O N V E N IO  SUBSEM U N  ,.P;

CD C AR D E N A S 2,982,138.25 ■ A C C IO N 24 8 ,5 0 7 IN G R ESO S P R O PIO S

16-012 G A S T O  DE O PER A C IO N  EN LA C O O R D IN A C IO N  
DEL DIF M U N IC IPAL (IP)

CD. C AR D E N A S 7,475.08 1 A C C IO N 24 8 ,5 0 7 IN G R E SO S  PRO PIO S

08-014 R E H A B IL ITA C IO N  DE LA RED DE A G U A 
P O TABLE EN LA CALLE A R G E N TIN A  (DESDE 
CALLE 27 DE FEBR ER O  HASTA SANC H EZ 
M AG ALLAN ES)

CD. C AR D E N A S 209.986.60 216 M ETR O S 
LINEALES

172 RAM O 33 FO N D O  lll

06-016 REH ABIL PACION DE LA, RED DE A G U A 
POTABLE. EN LA CALLE AUREO  L. CALLES 
ENTR E AV C AR D EN AS v  CALLE JU AR EZ

CD. C AR D E N A S 181,156 85 186 M ETRO S 
LIN EALES

120 RAM O 33 FO N D O  lll

06-016 R E H A B IL ITA C IO N  DE l A RED DE A G U A  
POTABLE (CA_L.E AU R EO  L CALLES DE 
JU A R E Z A M O C TEZU M A)

CD C AR D E N A S 276,001 63 330 M ETRO S 
LIN EALES

352 R AM O  33 FO N D O  lll

08-017 R E H A B IL ITA C IO N  DE l_A RED DE A G U A  
POTABLE (CALLE AU RELIO  SOSA TO R R E S  DE 
JU A R E Z  A M O CTEZU M A)

CD C AR D E N A S 234,298.46 269.5  M ETR O S 
LIN EALES

2 80 R AM O  33 PO N D O  lll

08-019 R E H A B IL ITA C IO N  DE LA RED DE AG UA 
POTABLE EN LAS CALLES FR A N C IS C O  I. 
M AD ER O  M IG UEL O R R iC C  DE LOS LLANO S E 
IG N AC IO  C O M O N F O R -

C D  C AR D E N A S 420,614.60 464 .60  M ETR O S  
LIN EALES

306 R AM O  33 FO N D O  lll

06-020 R e H A B IL ITA C IO N  DE LA RED DE A G U A  
POTABLE (C ALLE M ANUEL LE YVA DE 
Z A R A G O Z A  A SANCHEZ M AG ALLAN ES)

CD. C AR D E N A S 230,858,07 259 M ETRO S 
LIN EALES

2 80 R AM O  33 FO N D O  lll

08-021 R E H A B IL ITA C IO N  DE LA RED DE AG UA 
POTABLE EN LAS CALLES R AM O N SO SA 
TO R R E S , TO M AS G A R R ID O  CAÑABAS Y  
JUAREZ

CD C AR D E N A S 248 ,374 .00 327 .10  M ETR O S  
LIN EALES

184 R AM O  33 FO N D O  l l f

08-022 R E H A B IL ITA C IO N  DE LA RED DE A C 'JA  
POTABLE EN _A CALLE AQU ILES C ALD ER O N  
M A R C H E N *

CD C AR D E N A S 105,529.76 11 8 .10 M ETR O S 
L IN EALES

148 R AM O  33 FO N D O  lll

06-024 R e H A S L I . A C O N  De LA R eD  DE D R c NAJE  D e 
A G U AS N EG RAS EN ..A CALLE A R G E N TIN A  
(D ESD E C A_LE 2 "  DE FEBRERO  HASTA 
SAN C H EZ M AG ALLAN ES;

CD. C AR D EN AS 444,406.59 216 M ETRO S 
LIN EALES

172 RAM O 33 FO N D O  lll

06-025 R E H A B IL ITA C IO N  DE i .a  RED DE D R EN AJE EN 
. J  C A - l E AU R EO  L C ALi.ES  ENTRE AV. 
C AR D EN AS Y CALLE JUAREZ

CD C AR D EN AS 620,431 76 191 M ETRO S 
LIN EALES

120 R A M O  33 FO N D O  III

06-026 R E H A B IL ITA C IO N  DE LA RED DE D R EN AJE 
(CALLE A U R E O  L CALLES DE JU AR EZ A 
M O C TEZU M A.

C D .C A R D E N A S 1,133,194 08 328 M ETR O S 
LIN EALES

352 R AM O  33 FO N D O  Hi

06-027 R E H A B IL ITA C IO N  DE l A RED DE D R ENAJE  
ÍC A L l E A U R E LIO  SOSA TO R R ES DE JU A R E Z A 
M O C TEZU M A)

CD C AR D EN AS 944,629.50 273.5  M ETR O S 
LINEALES

28 0 R AM O  33 FO N D O  lll

06-029 R E H A B IL ITA C IO N  De LA RED DE DRENAJE EN 
LAS CALLES FR AN C ISC O  ¡ M ADERO . M IG U E ^
o r r ic o  d e  l o s  l l a n o s  e  ig n a c io

C O M Q N FO R T

CD. C AR D E N A S 1,555,464.06 466.05  M ETR O S 
LIN EALES

308 R AM O  33 FO N D O  lll

06 -030 R E H A B ILP A C IO N  DE LA  RED DE D R ENAJE 
(CALLE M ANUEL L E n 'A  DE Z A R A G O ZA  A 
S A N C H EZ M AG ALLAN ES

C D .C A R D E N A S 930,315 43 263 M ETRO S 
LINEALES

2 80 R A M O  33 FO N D O  II)

0 6 -03 " R E H A B IL ITA C IO N  DE ^A RED DE D R ENAJE EN 
LAS C ALLE S  RAM ON SOSA TO R R ES. TO M AS  
G A R R ID O  OANAB.Al v  JUAR EZ

CD C AR D EN AS • ,016,226.67 327 10 M ETR O S 
LIN EALES

184 RAM O 33 FO N D O  U>

06-032 R E H A B U " ACION DE L *  RED DE D R ENAJE EN 
-..ACAL-lE A O U Il ES C ALDERO N M ARC H EN A

CD C AR DENAS 537,303 06 118 10 M ETROS 
LINEALES

145 R AM O  33 FO N D O  lll
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS TABASCO
E JE R C IC IO  F IS C A L 2015

R E LA C IO N  DE A C C IO N E S  A U TO R IZ A D A S  A L 30 DE JU N IO  D EL 2015.

P R O Y E C T O D E S C R IP C IO N U B IC A C IÓ N
IN V E R S IO N

A U T O R IZ A D A
M E T A  A N U A L

B E N E F IC IA R IO

S
F U f . N T E  D E

f i n a n c .

08-033 R E H A B IL ITA C IO N  DE LA RED D i  DRENAJE C. 
FR A N C IS C O  i M AD ER O  ENTRE IG N AC IO  
C O M O N F O R T  Y PR O G RESO

CD C AR D E N A S 1,146,720.52 186.20 M ETRO S 
LINEALES

228 RAM.O 33 FO N D O  US

08-034 R E H A B IL ITA C IO N  DE LA RED DE D R ENAJE EN 
CALLES (C O l . NUEVO  d RO G R ESO )

C D  C AR D E N A S 1,776,178.17 573 .70  M ETROS 
LINEALES

272 R AM O  33 FO N D O  III

08-039 C O N S TR U C C IO N  DE G U A R N IC IO N E S  Y 
BAN Q U E TA S  EN LA CALLE S A N C H E Z 
M A G ALLAN ES DE LEANDRO  A D R IA N O  A 
JO A Q U IN  CUEVAS

CC C AR D E N A S 1,103,614.04 1314.30
M ETROS

C U AD R AD O S

2.240 R AM O  33 FO N D O  !ll

08-040 C O N S TR U C C IO N  DE P A VIM EN TO  H ID R A U LIC O  
EN LA CALLE SAN C H EZ M AG A LLA N E S  DE 
LE A N D R O  ADR IAN O  A  JO A Q U IN  CUEVAS

C D  C AR D E N A S 1,796,600.17 1972.25
M ETROS

C U AD R AD O S

2.240 R AM O  33 FO N D O  III

08-041 C O N S TR U C C IO N  DE G U A R N IC IO N E S  Y 
B AN Q U ETAS EN LA CALLE A R G E N TIN A  
(DESDE CALLE 27 DE FEBR ER O  H A S TA  
S A N C H EZ M AG ALLAN ES)

CD C AR D E N A S 481,780.14 375 .80  M ETRO S 
C U AD R AD O S

2.,240 R AM O  33 FO N D O  Ul

08-042 C O N S TR U C C IO N  DE P A V IM EN TO  H ID R A U LIC O  
EN LA C ALLE  A R G E N TIN A  (DESDE CAI LE 27 
DE FEBR ER O  H ASTA SAN C H EZ M A G ALLAN ES)

CC C AR D E N A S 1,412,171 70 1596 M ETROS 
CUAD R AD O S

2,240 R AM O  33 FO N D O  III

06-043 C O N S TR U C C IO N  DE G U A R N IC IO N E S  Y 
BAN Q U E TA S  EN LA CALLE A U R E O  L C ALLE S  
ENTRE AV. C AR DENAS Y CALLE JUAR EZ

C D  C A R D E N A S 378,618.10 425 .6  M ETROS 
C U AD R AD O S

2,240 R AM O  33 FO N D O  lll

06-044 C O N S TR U C C IO N  DE P A V IM EN TO  H ID R A U LIC O  
EN LA C A LLE  AU R EO  L CALLES ENTRE AV. 
C AR D E N A S  Y CALLE JUAREZ

CD C AR D E N A S 1,039,354.23 1162.04
M ETROS

C U A D R A D O S

2,240 R AM O  33 FO N D O  lll

08-045 C O N S TR U C C IO N  DE G U A R N IC IO N E S  Y 
B A N Q U ETAS (CALLE A U R E O  L C ALLE S  DE 
JU AR EZ A  M O C TEZU M A)

CD C A R D E N A S 555.710,07 589.22 M E T R O S  
C U A D R A D O S

3,048 R AM O  33 FO N D O  lll

08-046 C O N S TR U C C IO N  DE P A V IM EN TO  H ID R A U LIC O  
(C ALLE AUREO  L. CALLES DE JU A R E Z A  
M O C TEZU M A)

CD C AR D E N A S 1,655,480.34 18 6c. 12
MFLTROS

C U A D R A D O S

2,048 RAM O 33 FO N D O  lll

0 6 -0 4 " C O N S TR U C C IO N  DE G U A R N IC IO N E S  Y 
B A N Q U ETAS (C ALLE A U R ELIO  S O S A  TO R R E S  
DE JU AR EZ A  M O C TEZU M A)

CD C AR D E N A S 493,561.67 536 AO M ETROS 
C U A D R A D O S

3,048 R AM O  33 PO NDO  IH

08-048 C O N S TR U C C IO N  DE P A V IM EN TO  H ID R A U LIC O  
(CALLE A U R E LIO  S O SA TO R R E S  DE JU A R E Z A 
M O C TEZU M A)

C D  C AR D E N A S 1.215,243.67 1421 47 
M ETROS 

C U AD R A D O S

3,048 R AM O  33 FO N D O  lll

08-051 C O N S TR U C C IO N  DE G U A R N IC IO N E S  Y 
B A N Q U ETAS EN LAS CALLES F R A N C IS C O  
M ADERO , M IG UEL O R R IC C  DE LO S LLA N O S  E 
IG N AC IO  CO M O N FO R T

CD C AR D EN AS 1.026,001 85 113- 47 
M ETROS 

LINEALES

1,812 R A M O  33 P O N D O  MI

08-053 C O N S TR U C C IO N  DE G U A R N IC IO N E S  V 
B AN Q U ETAS (CALLE M ANUEL L E l'V A  DE 
ZA R A G O Z A  A SAN C H EZ M AG A LLA N E S !

CD C AR D EN AS 5 9 2 ,655 .32 557 09 M ETROS 
C U AD R AD O S

2 240 RAM O 33 PONDO lll

08-054 C O N S TR U C C IO N  DE P A V IM EN TO  H ID R A U LIC O  
(CALLE M ANUEL LE T V A  DE ZA R A G O Z A  A 
SAN C H EZ M AG ALLANES)

CD C AR D EN AS 1,831,25D 34 1755.05
MEDROS

C U AD R AD O S

2 240 R AM O  33 FO N D O  lll

08-057 C O N S TR U C C IO N  DE G U A R N IC IO N E S  Y 
B A N Q U ETAS EN LA CALLE A Q U ILES 
C ALD ER O N  M ARCHENA

CD C AR D EN AS 2G7.5Se.52 330.80  M ETROS 
C U AD R AD O S

2,251 RAM O 33 p'O N O G  lll

08-056 C O N STR U C C IO N  DE PA V IM E N TO  H ID R A U LIC O  
EN LA CALLE A Q U ILES C ALD E R O N  M AR C H E N A

CC C A R D E N A S 1,2 4 4 ,8 4 5  42 1372.30
METROS

C U AD R AD O S

RAM O 33 PONDO  II;

08*059 C O N S TR U C C IO N  DE G U AR N IC IO N E S  Y  
BAN Q U E TA S  EN LA CALLE FR A N C IS C O  i. 
M ADERO  (ENTRE C A LLE  PR O G R E S O  Y

CD C A R D E N A S 7 9 2 .061 .18 649 MEDROS 
C U AD R A D O S

2 .2 5 1 R AM O  33 FO N D O  IU

08-060 M E JO R AM IEN TO  DE LA RED DE E N ER G IA  
E LE C TR IC A EN M tiD lA  Y BAJA T E N S O N

S A N T U A R IO  4£ 
S E C C IO N

2,3 4 2 ,1 5 5  15 45 POSTES 70 RAM O 33 FO N D O  II'

08-061 M EJO R A M IE N TO  DE LA. RED DE E N ER G IA  
E LE C TR IC A  EN M ED IA  Y BAJA TEN SIO N

E N C R U C IJA D A  
2 DA. S E C C IO N  
(LO S  G A R C IA ’

1 148 ,673.60 26 POSTES 60 R AM O  33 FO N D O  III

06-063 M EJO R A M IE N TO  DE U-. RED DE E N ER G IA  
E LEC TR IC A EN MEDIA v  BAJA TEN S IO N  
ÍC U R V¿ LOS Dñ l= 3 0 :

M E LC H O R
O C AM 'PC

1 .73b .062 31 35 D0 3 T E S cv RAM O 33 FO N D O  Ib

08-06)4 A.Mü _!AC10N DE J  T  > F, C DE ENERG'.A 
E LE C TR IC A  EN M EDIA Y BAJA TEN S IO N  
(S rC  i OR C ER R A D A  FR AN C ISC O  i. MAOc.RO)

: 2 RAM O 3.i ONO; M- ) 

1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS TABASCO
E JE R C IC IO  F IS C A L 2015

R E LA C IO N  DE A C C IO N E S  A U TO R IZ A D A S  A L  30 DE JU N IO  DEL 2015.

P R O Y E C T O D E S C R IP C IO N U B IC A C IÓ N
IN V E R S IO N

A U T O R IZ A D A
M E T A  A N U A L

B E N E F IC IA R IO

S

F U E N T E  D E  

F IN A N C .

08-066 A M P LIA C IO N  D e LA L.D Y R.D. DE EN E R G IA  
E LE C TR IC A  EN MEDIA Y  BAJA TE N S IO N  (LA 
ABAND O N AD A '.

A Z U C E N A  2a. 
SECCIO N

1,201,220.84 35 PO STES 20 R A M O  33 FO N D O  II

08-068 A M P LIA C IO N  DE l .D Y R.D DE E N E R G IA  
E LE C TR IC A  EN M ED IA  Y  BA JA  TE N S IO N

A ZU C E N A  4TA. 
S E C C IO N  (TO R N O  

ALEG R E)

2 ,109 ,274 .14 39 PO STES 63 R AM O  33 FO N D O  lli

06-069 M E JO R A M IE N TO  DE LA  RED DE EN E R G IA  
E LE C TR IC A  EN M ED IA  Y BAJA TEN SIO N

B E N ITO  JUAREZ 2 ,4 60 ,648  47 54 PO STES 120 R AM O  33 PO N D O  III

08-071 A M P LIA C IO N  DE LA LD Y RD DE EN E R G IA  
E LE C TR IC A  EN M ED IA  Y BAJA TE N S IO N  
(E N T R A D A  C A S A  DE LA C R ISTIAN D AD )

M ELCHO R
O C AM PQ

666,069.47 8 PO STES 50 R AM O  33 FO N D O  Ul

.. 08-072 A M P LIA C IO N  DE LA  LC v  RD DE EN E R G IA  
E LE C T R IC A  EN M EDIA Y BAJA TE N S IO N

PO B LA D O  C -29 
(G R A L VICEN TE

g u e r r e r o ;

335,691.11 4 PO STES 18 R AM O  33 FO N D O  III

08-077 A M DL!A C lO N  DE LA LD Y RD DE E N E R G IA  
E LE C TR IC A  EN M EDIA Y  BAJA TE N S IO N

PO B eA D O  C -20 
(M IG U EL 

H ID A LG O  Y

537,821.47 9 PO STES 10 R AM O  33 FO N D O  IH

08-079 C O N S TR U C C IO N  DE C O M ED O R  ESCOBAR EN 
LA E S C U E LA  P R IM A R IA  RURAL FED ER AL 
■MIGUEL H ID A LG O  v  C O S TILLA " C LAVE 
¿7D P R 1399H , Z .E  047, SECTO R 19

P O B LA D O  C -20  
(M IG U EL  

H ID ALG O  Y 
c o s t il l a ,)

259 ,042 .49 1 CO M EDO R 60 R AM O  33 FO N D O  III

06-080 C O N S TR U C C IO N  DE C O M ED O R  ESC O LAR  EN 
LA E S C U E lA  ©R IM AR IA  PROFRA. 
"H E R M E LIN D A  CO N D E DE G A R R ID O " CLAVE  
27D P R 0030Y . ZONA , 40, SECTO R 04 (COL. 
ALAM ED A)

GD. C AR D E N A S 251,798.02 1 CO M EDO R 60 R AM O  33 FO N D O  III

08-083 C O N S TR U C C IO N  DE CO M ED O R  ESC O LAR  EN 
EL JA R D IN  DE NIÑOS 'A LV A R O  O BR E G O N " 
C eAVE 2 7 D JN 1 01 9S, Z O N A  066, S E C TO R  09

N AR A N JE Ñ O  3 c . 
SEC C IO N

276,672.95 1 CO M EDO R 30 R AM O  33 FO N D O  II!

08-08-5 C O N S T R U C C IO N  DE C O M E D O R  E S C O LAR  EN 
EL JA R D IN  DE N IÑ O S "TO M AS G A R R ID O  
C A N ABAL", CLAVE 27D JN 1214V . ZO N A  32, 
SECTO R 5

N A R A N JE N O  2A 
S E C C IO N  "A"

2 7 3 ,253 .90 i  CO M EDO R 30 R AM O  33 FO N D O  IH

08-085 C O N S TR U C C IO N  DE CO M ED O R  E S D O LAR  EN 
_A  ESC PR IM  "JU STO  S IE R R A  M EN D EZ" C LAVE 
27D P R 2055U , ZO N A  138, S EC TO R  19

E N C R U C JA D A  
2 DA. SEC C IO N  
(LO S G A R C IA)

270,270.57 1 CO M ED O R 60 R AM O  33 FO N D O  lli

06-086 C O N S TR U C C IO N  DE C O M ED O R  ESC O LAR  EN 
EL JA R D IN  DE NIÑO S "N IÑO S H ER O ES" C LAVE 
27D JN 0207E . Z O N A  027, S EC TO R  05 (E_ EDEN

SAN TA R O SALIA 270,125.05 1 CO M EDO R 120 R AM O  33 FO N D O  III

08-087 C O N S TR U C C IO N  DE R ISO S R R M E  H ASTA 32 
M2 (EL EDEN'.

S A N TA  RO SALIA 978 ,854 .40 320 0  M ETRO S 
C U AD R A D O S

100 R AM O  33 FO N D O  lli

U6-092 C O N S TR U C C IO N  DE D lSO S RIRMES HASTA 32 
M2

A ZU C E N 'T  A 1RA 
S E C C O N  "B"

633,423.89 1923 METROS 
C U AD R AD O S

71 R AM O  33 FO N D O  ’ ll

06-095 C O N S TR U C C IO N  DE PISOS P R M E S  H ASTA 32 
M2

P O BLAD O  C-22 
(LIC JO SE M AR IA  

D INC JU A R E Z )

í ,142 ,514.25 3616 M ETRO S 
C U AD R AD O S

113 R AM O  33 FO N D O  III

06 097 C O N S TR U C C IO N  DE P ISO S FIRM ES H ASTA 32 
M2

P O B eA T O  C-22 
(LIC  JO SE M AR IA  

D INO S U A R E Z '

859,413.38 272C M ETROS 
C U AD R AD O S

85 R AM O  33 FO N D O  lli

08-096 C O N S TR U C C IO N  DE D lSOS FIRM ES H A S TA  32 
M2

PO B LA D O  C-1C 
(G R A ^ _A ZA R C  
C A R O tN A S  D eL

584,204.56 162¿ M ETRO S 
C U AD R AD O S

R AM O  33 PONDO  II/

06 10C C O N S TR U C C IO N  DE P ISO S PIRM ES H ASTA 32 
M2

E N C R U C IJA D A  
IR A  SEC C IO N  

(R IN C O N  BRUJO',

624 .300.12 1912 M ETROS 
C U AD R AD O S

60 R AM O  33 FO N D O  IH

08 10? C O N S TR U C C IO N  DE DISO S -IR M E S  H A S TA  32 
M2

P O ZA  R E D O N D A  
3R A SEC C IO N

776,886 47 2422 M ETROS 
C U AD R AD O S

77 R AM O  33 FO N D O  »!í

06-103 C O N S TR U C C IO N  DE P ISO S PIRM ES H a S~A 32 
M2

Y U C A TE C C  
Í d A Y l EBOT 2A  
S E C C IO N  ). EL

545,441.27 1600 M ETROS 
C U AD R A D O S

50 R AM O  33 FO N D O  lt¡

06 10¿ C O N S TR U C C IO N  DE P ISO S C!RM ES HASTA 32 
M2

N AR A N JE Ñ O  1 RA 
S E C C IO N  (C O L 

LA FE:

512.924.15 1600 M ETRO S 
C U AD R A D O S

50 R AM O  33  FO N D O  i¿¡

06-105 C O N S TR U C C IO N  DE RISOS FIRM ES H ASTA 32 
M2

PO B LA D O  C-27 
(ING  E D U AR D O  

CHAVEZ 
R A M IR EZ'1

743,355.84 2 400  M ETRO S 
C U AD R AD O S

75 R AM O  33 = O N ’X  ¡ü
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS TABASCO
E JE R C IC IO  F IS C A L 2015

R E LA C IO N  DE A C C IO N E S  A U TO R IZA D A S  A L 30 DE JU N IO  DEL 2015.

P R O Y E C T O D E S C R IP C IO N U B IC A C IO N
IN V E R S IO N

A U T O R IZ A D A
M E T A  A N U A L

B E N E F IC IA R IO

S

F U E N T E  D E  

R N A N C .

06-107 C O N S TR U C C IO N  DE PISOS F IR M E S  H A S TA  32 
M2

P O BLAD O  c - i e  
i'G R A . E M ILIAN O  

ZA P A T A ;

320,099.12 1024 m e t r o s  
C U A D R A D O S

32 RAM O 3 3 'F O N D O  IÜ

06-108 C O N STR U C C IO N  DE P ISO S FIR M ES H A S TA  32 
M2

PO B LA D O  C-16  
{G R A l  EM ILIAN O  

ZA P A TA ;

44C .136.29 1406 M ETR O S 

C U A D R A D O S

44 R A M O  33 FO N D O  lli

08-109 C O N S TR U C C IO N  DE P ISO S F IR M E S  H A S T A  32 
M2 (CO L RO G ER  FALC O N I)

OS C AR D EN AS 28S.40C.32 960 M ETRO S 
C U A D R A D O S

30 R AM O  32 FO N D O  lií

08-111 C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIR M E H A S TA  30 
M2 (EL EDEN)

S A N TA  R O SALIA 1,463.792.40 3 000  M ETR O S 
C U A D R A D O S

100 R AM O  33 FO N D O  III

08-115 C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIRM E H A S TA  30 
M2

P O BLAD O  C-29  
CGRAl  V IC EN TE  

G U E R R E R O ’

1 ,272.258.07 2 6 1 0  M ETR O S 
C U A D R A D O S

67 R AM O  33 FO N D O  II.

0 8 -1 1 3 ' C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIR M E H A S TA  30 
M2

PO B LA D O  C-2S 
(G R A L V IC EN TE 

G U E R R ER O )

1 ,109,123.33 228 0  M ETR O S 
C U A D R A D O S

76 R AM O  33 FO N D O  III

08-114 C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIR M E H ASTA 30 
M2

CU AH U TEM O O ZIN  
2DA. SEC C IO N

1,378,385.54 2 8 2 0  M ETR O S 

C JA D R A D O S

94 RAM O 33 PO NDO  III

08-115 C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIRM E EL C H O C H O  
(B O C A  D E l RIO)

828 ,897 .08 1680 M ETR O S 
C U AD R A D O S

48 RAM O 33 FO N D O  W

08-116 C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIRM E H A S TA  30 
M2

Y JC A T E C O  
(P A YLEBO T 2c. 
S E C C IO N ; EL

2 ,932 ,735 .20 6000 M ETR O S 
C U A D R A D O S

200 RAM O 33 FO N D O  H¡

08-117 C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIR M E H A S TA  30 
M2

PO B LA D O  C-1G 
(G R A l  ¡.AZARO  
C AR D E N A S  DEL  

RIOI

2,434 ,170 .22 4980 M ETR O S  
C U A D R A D O S

166 RAM O 33 PONDO  III

08-118 C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIR M E H A S TA  30 
M2

NUEVA
E S P E R AN ZA

689,192.77 1410 M ETR O S 
C U AD R A D O S

47 RAM O 32 PONDO  lli

06-119 C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIR M E H A S TA  30 
M2

PO B LA D O  C-09 
(pR A N C IS G O  l 

M AD ER O ;

1 ,462 ,992 .00 3000 M ETR O S 
C U AD R A D O S

100 RAM O 33 PONDO  HI

06-120 C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIRM E H ASTA 30 
M2

BENITO  JU A R E Z 1.451 ,669 .60 3000 M ETR O S  
C U A D R A D O S

100 R AM O  33 PO NDO  lli

08-121 C O N STR U C C IO N  DE T E C H O  F IR M E  H A S T A  30 
M2

B EN ITO  JUAR EZ 1 ,466 ,367 .60 3 0 0 0  M ETR O S  
C U A D R A D O S

100 R AM O  33 FO N D O  III

08-122 C O N S TR U C C IO N  OE T E C H O  FIR M E H A S T A  30 
M2

PO B LA D O  C-27 
(IN C  EDUAR D O  

CHAVES 
R AM IREZ)

1 ,539 ,685 .99 3150 M ETRO S 
C U AD R A D O S

105 RAM O 35 FO N D O  11

08-122 C O N STR U C C IO N  DE T E C H O  FIRM E H A S TA  30 
M2 (COL. LAZAR O  C AR D E N A S  DEL RIO)

M EuCHO R
O CAM PO

542,556.01 1 110 M ETR O S 
C U AD R A D O S

37 RAM O 33 PONDO II

08-124 C O N STR U C C IO N  DE T E C H O  FIRM E H A S TA  30 
M2

A ZU C E N A  4TA 
SEC C IO N  T O r iN O  

ALEG RE)

439 ,910 .28 900 M ETR O S
c u a d r a d o s

30 RAM O 33 FO N D O  H;

06-125 C O N S TR U C C IO N  DE TEC H O  -IR M E  HASTA 30 
!A2

A. A D R A N  

MANA7 INERO

733 ,183 .80 1500 M ETR O S 
C U AD R A D O S

50 RAMO 33 PONDO  N

08-126 C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIRM E H A S TA  30 
M2

S lN A _ O i- i  A 
SECCIO N

732 ,183 .80 1500 M ETR O S 
C U A D R A D O S

50 RAM O 33 FO N D O  II

08 -1 27 C O N STR U C C IO N  OE T E C H O  FIRM E H A S TA  30 
M2

P O BLAD O  C-16 
(GRAL. E M L IA N O  

ZAPATA)

6 1 5 .874 .39 1260 M ETRO S 
C U AD R A D O S

41 RAM O 33 c O N D O  ü

06-128 C O N STR U C C IO N  DE T E C H O  FIRM E H ASTA 30 
M I

PO BLAD O  C - l f  
(G R A l  EM ILIANO  

ZA.PA.TA;

70 3 ,8 5 6  45 144C M ETRO S 
C U A D R A D O !

48 RAMO 32 RONDO’ IL

06-129 C O N STR U C C IO N  DE TECHO  FIRM E HASTA 30 
M2

PEDRO SANCHEZ 
M AG AuLAN ES

7 3 3 .183 .80 1500 M ETR O S 
C U AD R A D O S

RAM O 32 RO NDO II.

06-135 M A N TE N IM IE N TO  A S A N ITA R IO S  DE ESC U ELA 
PRIM ARIA LIC AD O  LO PEZ M ATEO S 
C _A V E .27D P R 09480

PO B LA D O  C-15 

(LIC AD O LFC  
l ÓPEZ M ATEO S;

2 5 4 .625 .88
M A N T E N IM IE N "

180 RAM O 33 PONDO  II:

06-136 C O N STR U C C IO N  DE PISO S FIR M ES H ASTA 32 
M2

ZA.p OT Al 3 A 4R2 5Ct 16 16 i o f  j RAM OSO PONDO  !■ I

i I
06-137 C O N STR U C C IO N  DE PISO S FIR M ES H ASTA 32 

M2 (LC S  C A Ñ A LE S  3RA. E TAPA (C A e  M PAL)
5 ..C - M ETR O S I 85 j RAM O 7L ’NDC- a " :
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS TABASCO
E JE R C IC IO  F IS C A L  2015

R E LA C IO N  DE A C C IO N E S  A U T O R IZ A D A S  A L  30 DE JU N IO  D E L 2015.

P R O Y E C T O D E S C R IP C IO N U B IC A C IÓ N
IN V E R S IO N

A U T O R IZ A D A
M E T A  A N U A L

B E N E F IC IA R IO

S

F U E N T E  D E  

F IN A N C .

06-135 C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIR M E H A S TA  30 
M2

P O B LAD O  C-15  
(LIC. A D O LFO  

LOPEZ M ATEO S)

1 ,4 5 9.2 68 .40 3000  M ETR O S 
C U A D R AD O S

101 RAM O 33 FO N D O  III

08-140 C O N S TR U C C IO N  DE T E C H O  FIRM E H ASTA 30 
M 2(E M IL !A N O  Z A °A T A )

CC C A R D E N A S 8 09 .92 3 .7 0 1657 M E TR O S  
C U A D R AD O S

55 RAM O 33  FO N D O  III

11-007 G AS TO  DE O P E R A C IÓ N  EN LA D IR E C C IO N  DE 
S E G U R ID A D  P U B L IC A  (FO N D O  IV R EM AN EN TE)

CD C A R D E N A S 3 50 ,00 0 .0 0 1 A C C IO N 248 ,507 RAM O 33 F O N D O  IV 
RE M A N E N TE

11-005 A D Q U IS IC IO N  DE V E H IC U l C  EN LA  D IR EC C IO N  
DE S E G U R ID A D  P U B LIC A  (S U B S EM U N )

CD C A R D E N A S 1 ,2 2 0,0 00 .00 1 LOTE 2 48 ,507 S UBSEM U N

08-012 O BR AS  DE E LE C T R IF IC A C IO N  P AILEBO T. 1RA. 
ETAPA

Y U C A TE C O  
(P A Y LE B O T 2a. 
S EC C IO N ), EL

2 ,5 0 0 ,0 00 .00 63 P O S TE S 30 S ER N A PA M -PE M E X

08-141 C O N S T R U C C IO N  UN ID AD  D E P O R TIV A  EN EL 
P O B LAD O  IG N A C IO  G U T IE R R E Z  G O M EZ

CD. C A R D E N A S 3,9 2 0 ,0 00 .00 1 U N ID A D 1,903 RAM O  23 (F O N D O  DE 
IN FR A E S TR U C TU R A  

DE P O R TIV A )

04-022 R E C U R SO S  POR A PLIC A R  DE C O N T IN G E N C IA  
E C O N O M IC A  2015

C D .C A R D E N A S 3,0 1 3 ,3 23 .97 1 A C C IO N 24B.507 RAM O  23 
(C O N TIN G E N C IA  

EC O N O M IC A)
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No,- 4421 PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 2015
SEGUNDO TRIMESTRE

j MUNICIPIO:! CARDENAS | f o r m a t o  p t - i

ll RESUM EN POR FUEN TE DE FINANCLAMIENTO ” _

AUTORIZADO
i AUTORIZADO 
| MODIFICADO 
l AL 3 0  DE JUNIO DEL 2015

COMPROMETIDO AL 30 DE DEVENGADO AL 30 DE EJERCIDO AL
!
j SALDOS

INICIAL JUNIO DEL 201 i, JUNIO DEL 2015 30 DE JUNIO DEL 2015 j AL 30 DE JUNIO DEL 2015

PRESUPUESTO TOTAL $808,895,201.46 | $809,404,487.01 $511.677,153.23 $326,240,603.82 5316,842,239.94 í $492,562,247.07

PARTICIPACIONES 363,318,902.61 j 350,221,632.00 326,368,302.70 201,238,536.96 195,760,340.96 i 154,461,291.04

AUTORIZADO 2015 363,318,902.61 . 350,221,632.00 326,368,302.70 201,238,536.96 195,760,340.96 154,461,291.04

INGRESOS PROPIOS $46,103,657.12 ¡ $52,843,504.65 $38,058,109.95 $32,576,30620 $30,480,577.32 S22,362,927.33

AUTORIZADO 2015 46,103,657.12 51,393,394.59 36,872,613.43 31,390,811.66 29,295,080.80
22,098,313.79

REMANENTES 20U 0.00 1,450.110.06 1,185,496.52 1,185,496.52 1,185,496.52 264,613.54

RAM O G ENERAL 33, $294,316,039.55 | $296,309,727.94 $136,932,703.42 $84,385,566.42 $82,561,131.42 $213,798,596.52

-APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS V MUNICIPIOS*

FONOOIIL APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIA- MUNICIPAL 5166,125,19B.55

i
| $167,411,686.11

)

$15,917,277.95 $15,917,277.99 $15,917,277.99 $151,494,408.12

AUTORI2ADO 2015 166.125,198.55 166,652,028.02 15.917,277.99 15,917,277.95 15,917,277.99 150,734,750.03
REMANENTES 2014_ 0.00 759,659.09 0.00 0.00 0.00 758,658.09

FONDON. APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO OE LOS MUNICIPIOS Y 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO

$128,190,841.00 i $128,896.041.83

!
!

$121.015,425.43

____________
$66,468,290.43 $66,643,853.43 $62,254,188.40

AUTORIZADO 2015 128,190,841.00 126, 403,256.65 121,015,425 43 66,468,290.43 66,643.853 43 61,759,403.22

REMANENTES 2014 O.OC 494,785 16 0.00 0.00 0.00 494,785 18

RECURSOS CONVENIDOS | $105,156,602.18¡¡ $110,029,622.42] $10.318,037.16] $8,040,190.24] $6,040,190.24¡¡ $101,989,432.18]

CONVENIOS ESTATALES í $50,626,861.571| $50.327,804.841 $5,113,751.74) $3,610,904.82) $3,610,904.62|l $47,216,900.02|

SERMAPAM-PEMEX I $47,515,766.4611 47,515,765.46 $1,890,848.75 $1,890,846.75 $1 ,890,848.75|j $45,624.917.71 |
AUTORIZADO 2015

CONVENIO TRANSITO ! $3,311,095 111; $3.312,036.38 ' $3,222,902.99! $1,720.056.07j $1,720,056.0711 $1,591.962.31 )
AUTORIZADO 2015 
REMANENTES 2014

3,311,095.11
0.00

3,311,095.1'!
943.27

$3,222,902.99
$0,00

$1,720,056.07
$0.00

$1,720,056.07
0.00

1,591.039.04
943.27

RAMO 04.-SUBSEMUN | $10,069,800.00|¡ $11,928,553.00] $5,204,285.42) $4,429,28S.42| S4,4 29,285.421¡ $7,499,267.58]
AUTORIZADO 2015 10.069.800.00 11,925,553.00: 5,204,285 42 4,429,285.42 4,429.285 42 7.499,267.56

RAMO 11 EDUCACION PUBLICA | $6,003,000.00 || $6.003,000.00| so.oo j so .oo ] so .oo jj S6,OGC,OOO.Oo|

FONOC DE CULTURA MUNICIPAL S6,003,000.00 ! $6,003.000.00) $0.00. $0.00 $0.00)1 $6,003,000.00
AUTORIZADO 2015 6,003,000.00 6,003,000.00 so .oc - $0.00 0.00 6,003,000.00

RAMO 15 DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO S9.371.000.00 j  S$,371,800.00] so .oo j $0.00 $0.00 j SS,371,600.00

HABITAT $4.000.000.00 ! S4,000,000.00| SO.OOi $0.00 $0.00 ¡ $4,000,000.00
AUTORIZADO 2015 4,000,000.00 4,000,000.00 $0.00 $0.00 0.00 4,000,000. oc

VIVIENDA DIGNA $1.371,800.00 I S i,  371.800.00 ' so.oo l $0.00 $0.0011 $1.371,800.00
AUTORIZADO 2015 1,371,800.00 1,37 '. ,800.00 $0.00 $0.00 0.00 1.371,800.00

RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS $4,000.000.00 ' $4,000,000.00 ; $0.00; so:oo $0.00 fí $4,000.000.00
AUTORIZADO 2016 4,000,000.00 4,000.000.00 $0.00 $0.00 o.oc 4.000,000.0C

RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y 
ECONOMICAS $28,885,140.51 $31.098,464.58!

I
$0.00] so.oo $0.00 $31,898.464.58

PROGRAMAS REGIONALES S11.050,000.001; S11,050,000.00 < SO.OO) $0.00 so.oo)! $11.050,000.00
AUTORIZADO 2015 11,050,000.00 11,050.000.00’ $0.00 so.co 0.00 11,050,000.00

FOPEDcP 513,836.146.61 , $16,848.464.58! ! so .o o l1 $16,846,464.58
AUTORIZADO 2015 13,835,140.61 16,848.464.58 $0.00 so.oc o.oc 16,846.464.58

FONDO OE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA $4,000,000.00 $4,000,000.00) so.oo! SD.0Q so.oo $4,000,000.00,

AUTORIZADO 2015 4,000,000.00 4,000,000.00 $0.00 $0.00 0.00 4,000,000.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 2015 
SEGUNDO TRIMESTRE

M U N IC IP IO : C A R D E N A S FO RM ATO  PT-2

R E S U M E N  P O R  T IP O  DE G A S T O

AUTORCADC
AUTORIZADO

[  "
j COMPROMETIDO AL ClT I DEVENGADO AL 3C DE ] EJERCIDO A- 1 CALDOS

INICIA!.
AL 30 DE JUNIO D£_ 2015

! DE JUNIO DEL201S
1

[ JUNIO D E , 201Í ! 30 DE JUNIO DEL 201Í ■ AL3T DE JUNIO D E - 2015

PRESUPUESTO TOTAL $808,895,201.46 $809,404,467.01 \ $511.677.153.23 | $326.240.603.82 i $316.842,239.94 É S492,562.247.07

PARTICIPACIONES $363,316,902.61 S350.221.632.00ÍI S326.36E,302.70 | $201.236,536.96 j $195.760.340.96 | S154.461,291.D4|

GASTO CORRIENTE $363,318,902.61 $350,18e,252.20 $326,334,922.90 $201,205.157.16 $195,726,961.16 $150,495.275.38

SERVICIOS PERSONALES 272,600,240.57 251.375,747.25 251,376.127.25 125,761.991.62 125.761.991.62 125.614,755.63
MATERIALES Y SUMINISTROS 26,762,778.84 32.25C. 737.78 22,540.930.68 21,376.839.05 21.376.899.05 10,873.238.73
SERVICIOS GENERALES 37,505,677.96 42 415,063 25 32,814.195 37 36.567.762.6? 31,089.566.6? 11,329,502.58
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
V OTRAS AYUDAS 4,651,507.76 4,702,981.26 3,830.366.60 2,025,202.82 2.025.202.82 2.677,778 44

GASTO DE CAPTTAL $0.00 $33,373.80 $33,379.80 $33,379.80 $33,379.80 SO.OO

BIENES MUE8LES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 33,373.80 33,379.80 33,379.80 33,375.80 0.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 13,796,696.46

R,0'~¡ 9P
ó. 00 c .o c O.OC 620 21

DEUDA PUBLICA 0.00 19,438,696 46 15,473,301.00 15.473,301.00 15,473,301.00 3.965,395.46

INGRESOS PROPIOS $46,703,657.12 $52,843,504.65 | $38,058,106.95 ] $32,576,300.20 | S30,480,577.32 | 522,362,927.33]

GASTO CORRIENTE $19,917,000.00 $52,733,597.39 $37,948,202.62 $32,542,128.36 $30,448,397.46 $22,287,199.91

SERVICIOS PERSONALES 4,574,73620 12,804,043.21 12,030,068.33 5,982.051 75 5,963,173.83 6,840,869.38

MATERIALES v  SUMINISTROS 1,230 480.22 14,671,877.09 10,253,947.63 11,278,774 53 9.204,411 57 5.467,465.52
SERVICIOS GENERALES 711,78156 6.422.122.16 5,080,719.65 5.044.932.65 5,044,933.65 1.377.106.51
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS

13,400,00000 14 464 406.04 10,583.470.08 10,236,376 43 10,233.876.43 4,230,607.61

GASTO DE CAPITAL SO.OO $109,907.26 $109,907.26 $34,179.84 S34.179.84 $75,727.42
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 109,90726 109.907.25 34.179.84 34,175.84 75,727 42
INVERSION PUBLICA 0.00 C 00 0.00 O.OC 0 .0 0 O.OC

INVERSIONES FINANCIERAS Y ÓTRAS 
PROVISIONES $21,273,480.66 4,054,490.68 0.00 0.00 0.00 4,054,490.68

PARTlC'PACIONES Y APORTACIONES 4,913.17646 316,578.21 0.00 0 .0 0 0 .0 0 316,576.21

APORTACIONES FED. PARA ENTIDADES $294,316,039.55 $295,309,727.94 ¡ $136,932,703.42 | $84 ,385,56B.42 i $82,561,131.42 | $213,748,596.52]
FEDERATIVAS Y M UNICIPIOS

* RAMO GENERAL 33"

FONDO III, 'APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL" $166,125,156.55 SI 57,411,686.11 $15,917,277.99 $15,917,277.99 $15,917,277.99 | $151,494,406.12

GASTO CORRIENTE $0.00 $34,548,714.37 $11,118,258.47 $11,118,258.47 $11,118,258 47 $23,430,455.90

SERVICIOS PERSONALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
MATERIALES v  SUMINISTROS 0.00 o .o c o .o c o .o c O.OC
SERVICIOS GENERALES 0.00 0.00 0 .0 0 o .o c O.OC ,
400 c t r a n s f e r e n :  >a s . a s ig n a c io n e s .
SUBSIDIOS Y OTRAS -YUCAS

$0.00 34,545,714.37 11.118 258.47 11.116,25847 11,-Me.258 47 23,430,455.81

GASTO DE CAPTAL SO.OO $42,745.565.79 54,799.019.52 $4,799,019.52 $4,799,019.52 $37,946,546.27 .

31ENES MUEBLES, (NMUEBcES E INTANGIBLES 0.00 0 .0 0 0.00 0 .0 0 O.OC

INVERSION dU9l )CA 0.00 i? , 7 . i : , 5 e í .? á 4.799,019 57 4,799,013.32 4,799,019 52 37,946.546.2“

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES $166,125 198.55 90.1V7.405.9=. C.00 O.OC 0.CC 3C 7 17.405.9:-

FONDO IV. "ADORT ACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y OE 
LAS

$128,190,841.00 $128.696.041.63 ¡ $121,015,425 43 | $66,468790.43 $66,643,853.43 S62,254.188.40

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO

1

GASTO CORRIENTE $118,417,571.46 S128,8B4,041.83 $121,013,005.67 $68,465,870.57 $66,641,433.67 S62.242,606.16 ;

SERVICIOS PERSONALES 93,850,221.46 94,330.414.82 94.380,414.62 42.810.951.2C 42,810,951.20 67 ,559 463.62 I
MATERIALES Y SUMINISTROS 21,522.850.00 21.96". 272.78 "7 .2 1 5 .9 2 9 .1 4 16.253,594.54 16.253,594.64 5.713,618.1¿ j
SERVICIOS GENERALES 3,044.500.00 3,585,831.86 3.943.495.71 3.928.155 B? 2,103.722.83 1,482,109.03

GASTO DE CAPITAL SO.OO $14,000.00 $2,412.76 $2.415.75 $2,419.76 $11,580.24
BIENES MUEBLES INMUEBLES £ INTANGIBLES 0.00 14,000.00. 2.412 7c 2.415.76 2.419.76 11,580.24
INVERSION PUBLICA c.cc O.OC O.OC 0.00 C.OC O.OC

INVERSIONES FINANCIERAS v OTRAS 
PROVISIONES $9,773269.54

145,517.63
0 .0 0 0.00 0.00 145,517.83 |

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 8,805.064.54 5,473,165.00 5,473,165.00 5,473,165.00 3,331,899.54 |

RECURSOS CONVENIDOS $105,166,602.18 $110,025,622.42 $10,316,037.16 $8,040,19 0 7 4 | $e,04C.19D.24| 5101,989,432.1B¡|

CONVENIOS ESTATALES ¡ $50,826,851.571 $50,B27,604.B4l! $5.113 7 5 1 -74|¡ $3,610~9Q4.S2]i $3.610,904.82~|¡ S47.216.9¿0.Ó2¡j

CONVENIO TRANSITO í $ 3 ,3 1 1 ,0 9 6 .1 1  ■ £ 2 ,3 1 1 ,0 9 5 .1 1  j! $ 2 .2 2 2 .9 0 2 .  S & l) $ 1 ,7 2 0 ,0 5 6 . 0 7 ] ! S I  ,7 2 0 ,0 5 6 . 0 7  !j $ 1 , 5 9 1 .0 3 9 . 0 4 '

G A S 'O  CORRIENTE 3 ,3 1 1 ,0 3 5 .1 1 3 , 3 1 1 ,0 9 6 .1 1 2 , 2 2 2 ,5 0 2 .9 5 1 , 7 2 0 ,0 5 6 .0 7 1 , 7 2 0 ,0 5 6 .0 7 '  . 5 9 1 ,0 3 9 .0 4

SERVICIOS PERSONALES 2 .4 9 4 .2 9 5  V 2 .4 9 4 .2 9 5  V 2  4 9 4 , 2 3 5  11 9 9 1 , 4 4 8 .1 9 9 2 1  4 4 6 . 1 9 1 .502,846.92

MATERIALES Y SUMIN ISTROS 7 6 6 . 8 0 0 .0 0 7 6 8 .8 C C .0 C 7 1 0 . 6 0 7 .8 8 7 1 0 . 6 0 7 .8 8 7 1 0 . 6 0 7 .8 6 5 6 ,1 8 2 .1 2

SERVICIO? GENERALES 46.C O O .CC 4 6 ,0 0 0 .0 0 1 8 ,0 0 0 .0 0 ie . o o o . o c 1 8 ,0 0 0 .0 0 3 0 .0 0 a X iC
T R A N S -t RANCIAS ASIGNACIO NES SU BS ID IO ?

0  co C.OC C.OC S . X 0  OC 0 .0 0
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MUNICIPIO: i CARDENAS J  FORM ATO PT-z

, RESUMEN POR TIPO DE GASTO J|
' . . ---- —  !'

AUTORIZADO | AUTORIZADO 
i MODIFICADO 
j AL 30 DE JUNIO DEL 2015

COMPROMETIDO AL 30 DEVENGADO A.. 30 OE j EJERCIDO AL
1

SALDOS 1
INICIAL DE JUNIO DEL 2015 JUNIO DEL 2015 I 30 OE JUNIO DEL 2015 AL 30 OE JUNIO DEL 2015

SERNA? AM-PEMEX 547,515,766.46 ¡ $47,516,709.73 1,890,848.75
j_________________

1,890,848.75 ¡ $1,890,848.75 $45,625,860.9B
6000 INVERSION 
PUSUCA O.OC 2,500,000.00 1.690,848.75 1,890,848.75 1,890,848.75

$609,151.25

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
V OTRAS AYUDAS

SUBSIDIOS
47,515,766.46

45,016,709.73
O.OC) 0.00 0.00 45,016.709.73

RAM O 0A -SUBSEMUN $10,069,800.00 ¡ $11,928,553.00 S5.204,285.42 1 $4,429.285.42 í $4,42S,285.42 $7,493.267.58¡
GASTO CORRIENTE 10,069,800.00 8,076,768.00 5,204.285.42 4,428,285.42 4,429,265.42 3,647,482.58 :
SERVICIOS PERSONALES O.OC O.OC' 0.00 0.00 0.00 0.00
MATERIALES V SUMINISTROS 0.00 187.000.00 35.704.80 35,704.80 35.704.80 151,295-20
SERVICIOS GENERALES 0.00 4.257,855.80 1,955,000.00 1.180,000.00 1.180.000.00 3,077.855,80
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
Y OTRAS AYUDAS

SUBSIDIOS 0.00 96.000.00 20,571,42 20,571 42 20,571.42 75,428.58

INVERSIONES FINANCIERAS Y
PROVISIONES

OTRAS 10,069,800.00 3,535,912.20 3,193,009.20 3,193.009.20 3,193,005.20 342,903.00

GASTO DE CAPITAL $0.00 $3,851,785.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,851,705.00
SENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 3.851.785.00 0.00 0.00 3,851,785.00
INVERSIÓN PUBLICA • 0.00 O.OC 0.00 0.00 0.00 0.00

RAMO 11 EDUCACION PUSUCA $6,003,000.00 $6,003,000.00|¡ $0.00 $0.00 | $0.00 $6,003,000.00¡

FONDO DE CULTURA MUNICIPAL $6,003,000.00 $6,003,000.00j $0.00 $0.00 $o.oo| S6,003,000.00 j
INVERSIONES FINANCIERAS Y 
PROVISIONES

OTRAS 6,003,000.00 6,003,000.00 0.00 0,00 0.00 6,003,000 00

RAM O 15 $9,371,800.00 $9,371,800.00| $o.oo] $0.00 $ o.o d | $9,371,800.00|

HABITAT 54,000,000.00 $4,ooo,ooo.oo |j $o.ooJ $0.00 $ 0 .0 0 1 $4,000,000.00 |

INVERSIONES FINANCIERAS Y 
PROVISIONES

OTRAS 4,000,000.00 4,000,000.00 O.OC O.OC 0.00 4,000,000.00 i

VfVÍENDA DIGNA $1,371,000.00 $1,371,800.00| $o.oo| $0.00 $o.oo | $1,371,800.00)
INVERSIONES FINANCIERAS Y 
PROVISIONES

OTRAS 1,371,800.00 1,371,800.00 0.00 0.00 0-00 1,371,800.00

RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS $4,000,000.00 $4,000,000-00| $ 0 .0 0 1 $o.oo| $0-001 $4,000,000.00)
INVERSIONES FINANCIERAS Y 
PROVISIONES

OTRAS
4,000,000.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000.000.00

RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y 
ECONOMICAS $28,685,140.61 $31,896,464.50 $0.00 $0.00 $0.00 $31,898,464.58

PROGRAMAS REGIONALES I $11,050,000.00 $11,050,000.00| $0 .001 so.oo l $o .oo | $11 ,050,000.00 l:
INVERSIONES FINANCIERAS Y 
PROVISIONES

OTRAS 11,050.000,00 11,050.000.00 0.00 0.00 0.00 11,050,000.00

FOPEDEP
I $13,835,140.61 $16,846,464.58] so .oo | so .oo ] $o.oo[| $16,848,464.58

INVERSIONES FINANCIERAS Y 
'•ROVISONES

OTRAS 13.835,140.61 16,848,464.58 0.00 0,00 O.OC 16,846,464.56

FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA $4,000,000.00 $4,000,000.001 $ 0 .0 0 1 so .oo j $o.oo|] $4,000,000.00 ¡
N VERSIONES FINANCIERAS Y 
PROVISIONES

OTRAS
4,000,000.00 4,000,000.00 0.00 0.00 O.OC 4,000,000.00 l

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 36 DE LA LEV ESTATAL DE PlANEACtÓN V 65 FRACCION til, OE LA LEV ORGANICA OE LOS M U Ñ O L O S  OEL ESTADO RECURSOS APROBADOS 
SEGÚN ACTAS DE CABILDO No. (71 SES. ORC 1 DEl  3VENERO/1*. 7a SES. ORC, 2 DE_2B/FEBRER0^1£, 77 SES. ORC. 3 DE-31/MARZO'15l F.ESu ifCmVAMí NTE.
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¡ M U N IC IP IO : i C A R D E N A S  ___ l F O R M A T O  P i -3

R E S U M E N  P O R  P R O G R A M A S  P R E S U P U ES T A R IO S ____________________________________________

I-----------------!------------

¡ RESPONS j CLAVE 
| ABLE !

DESCRIPCION
AUTORIZADO

INICIAL

AUTORIZADO 
MODIFICADO 

AL 30 DE JUNIO 
DEL 2015

COMPROMETIDO 
AL 30 DE JUNIO 

DEL 2015

DEVENGADO AL 
30 DE JUNIO DEL 

2015

I EJERCIDO Al- 
| 30 DE JUNIO DEL
! 2015

SALDOS
AL SO DE JUNIO ¡ 

DEL 2015 i

PRESUPUESTO TO TAL $ 8 0 8 ,8 9 5 ,2 0 1 .4 6 $ 8 0 9 ,4 0 4 ,4 8 7 .0 1 1¡ $ 5 1 1 .6 7 7 ,1S3.23| ¡$ 3 2 6 ,2 4 0 .6 0 3 .8 2 [  $ 3 1 6 ,8 4 2 ,2 3 S .9 4 | |$ 4 9 2 ,5 6 2 ,2 4 7 .0 7 |

oí PRESIDENCIA $ 6 2 ,6 6 2 ,1 7 0 .5 3 $63 ,1 7 7 ,5 2 6 .3 2 $54,539 ,352 .7 7 $ 3 9 ,9 1 5 ,4 3 3 ,7 7 $ 3 9 ,9 1 5 .4 3 3 .7 7 $ 2 3 ,2 6 2 ,0 9 2 .5 5

FQ27 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES

250,000.00 250,000.00
SO.OO $0.00 0.00 250,000.00

F026 FOMENTO A LA SALUD 150,000.00 150,000.00 S0.00 $0.00 0.00 150,000.00

F029 FOMENTO A  LA EDUCACION 180,000.00 180,000.00 90,000.00 90,000.00 90,000.00 90.000.0C

1001 OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES <,703.677.98 4,703,877.98 80,000.00 60,000.00 00.000.00 4,623,877.98

M001 ACTIVIDADES DE A °O Y O  ADMINISTRATIVO 56,048,292.55 56.543,WE.34 54.369,382.77 3S.745.433.77 3S.745.433.77 16,798,214.57

P0C6 POLITICA Y GOBIERNO 1,350,000.00 1,350,000.00 $0.00 $0.00 0,00 1,350,000.00

02 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO $ 2 2 ,4 1 6 ,0 0 2 .6 0 $20,605,676.43 $20,414,222.35 $9,364.431.06 $9,364,431.06 $11,241,245.37

E047 REGISTRO E IDENTIFICACION DE POBLACION 3,680,415.40 3,676,6S2.28 3,682,886.72 1,332,096.92 1,332,096.92 2,344,595.36

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 16,280,484.57 14,423,296.36 $14,225,648.26 7,028,433.49 7,028,433.49 7,394,862.87

P005 POLITICA Y GOBIERNO 2,455,102.63 2,505,687.79 2,505,687.79 $1,003,900.65 $1,003.900.65 1,501,787.14

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS $ 33 ,960 ,440 .7 1 $3 9-,506)210.37 $36,846,781.54 $23,693,482.04 $23,693,482.04 $15,812,728.33

GC03 VERIFICACION E INSPECCION DE LAS 
ACTIVIDADES ECONOMICAS Y DEL SECTOR 
PRIVADO Y SOCIAL

7,323,983.46 6,345.398.37 6,345.398.37 2,850,555.28 2,850,555.28 3 ,4 94 ,843 .X

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 26,636,457.23 33.160.B12.X $32,501,383.17 $20,842,926.76 $20,842,926.76 12,317,085.24

04 DIRECCION DE DROGRAMAC1ÓN $ 2 9 6 ,5 4 7 ,7 5 0 .7 2 $1 8 7 ,2 2 3 ,4 3 8 .4 4 $4,017 ,081 .85 $1 ,5 6 5 ,4 1 8 .7 2 $ 1 ,5 6 5 ,4 1 8 .7 2 $185,558,019.72

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 23,663,868.64 4,492,438.48 $4,017,081.85 $1,555,418.72 $1,565,418.72 2,927,015.76

°003 PLANEACION Y DROGRAMAClON 272,883,882.08 182,730,999.96 $ 0 .0 0 S O .X O .X 162,730,999.96

05 DIRECCION CONTRALORIA MUNICIPAL $ 1 2 ,9 4 5 ,1 3 6 .9 6 $9 ,2 0 7 ,2 0 7 .1 9 $ 8 ,821 ,198 .30 $ 3 ,7 3 0 ,4 1 0 .0 8 $ 3 ,7 3 0 ,4 1 0 .0 8 $5,476,797.11

M001 ACTIVIDADES DE ADOYO ADMINISTRATIVO 12,945.136.96 9,207,207.19 $8,821,198.30 $3,730,410.08 $3,730,410.08 5.476,797.11

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO $13 ,1 6 2 ,1 7 0 .6 4 $ 1 3 ,7 0 4 ,6 8 3 .1 5 $ 1 2 ,950 ,559 .7 5 $ 7 ,9 4 6 ,2 5 2 .3 7 $7 ,9 3 8 ,8 6 7 .3 7 $5,765,815.78

E049 MANTENIMIENTO Y  LIMPIEZA A VIALIDADES Y 
ESPACIOS PUBLICOS

100,000,00 1 X .0 X .0 0
$44,971.40 $44,971.40 $44,971.40

5 5 ,0 2 8 .x

E053 SERVICIOS A RASTROS 1,469,154.63 1,528,489.93 $1,525,092.92 $759,220.17 $759,220.17 769,269.76

F032 FOMENTO A  LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA 
Y FORESTAL

5,336.348.81 5,587,930.10
$5,428,030.10 $4,181,821.76 $4,181,821.76 1 .4 X , 106.34

K03e MODERNIZACION E INNOVACION 
TECNOLOGICA Y ADMINISTRATIVA

O.OC 4,899.84
$4,895.84 $4,899.84

4,899.84 O .X

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 6,255,657.20 6,482,363.28 $5,947,555.49 $2,955,349.20 $2,947,954.20 3,535 ,409 .X

0?
DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONOMICO V 
TURISMO

$4 ,373,857.81 $4 ,9 8 8 ,1 9 1 .6 3 $4,852,322.91 $ 3 ,8 6 5 ,7 6 7 .3 6 $ 3 ,8 6 5 ,7 6 7 .3 8 $1,122,424.25

F034 POMENTO A A .  ACTIVIDAD EMPRESARIAL y  
A u TURISMO

3,300,000.00 3,8S0,099.82 2,775,183.82 3,434,124 17 3,434,124 17 455,965.65

M001 ACTIVIDADES DE A ^O Y C  ADMINISTRATIVO 1,073,657.01 1,098,101 .B1 $1,077,139.05 $431,643.21 $431.643.21 665 .4 5 8 .X

06
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

$ 5 4 ,1 44 ,436 .8 2 $ 1 3 4 ,6 5 5 ,6 2 6 .3 0 $64,842,468.94 $ 4 4 ,7 2 8 ,2 0 1 .0 0 $ 4 2 ,6 3 4 ,9 7 0 .1 2 92,020,656.18

E049 MANTENIMIENTO Y  LIM PIEZA A VIALIDADES Y 
ESDACIOS PUBLICOS

39,598,018.B8 36,957,432.51
$35,482,240.19 $19,738,306.81 17,645.077.93 19,312,354.56

E050 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 1 ,8 5 0 ,0 0 0 .x 1,850,000.00 $0 .0 0 $ 0 .X O .X 1.850.OX.00

E052 SERVICIOS A  PANTEONES 65,000.00 e s . x o . x so.oc $0 X O .X 6 5 .0 X .X

E011 DRENAJE v ALCANTARILLADO 7 X .0 X .0 0 2,848,110.27 $1.634,34 D63 $1.634,341.63 $1,634,341.63 1,213,768.64

M001 ACTIVIDADES DE ADOYO ADMINISTRATIVO 11.931 ,417.9a 11,368.913.62 $10.e55,67C .33 $6,485,333.77 $6,485.333.77 4,883,579.86

F015 APOYO A i_A VIVIENDA SO.X $34,548,714 37 $11,118,256 47 $11,118,256.47 $11,118,258.47 23 ,430,455.X

K002 INFRAESTRUCTURA PARA. AGUA POTABLE $ 0 .X SI ,910,819.9' $654.840.94 $854,840.94 $854,840.94 1,055,979.03

K003
INFRAESTRUCTURA PARA DRENAJE v  
ALCANTARILLADO

$ 0 .X $8.022,821.59 S i ,393,852.96 $1,393,852.96 $1,393,852.96 6,628,968.63

K005 URBANIZACIÓN $ 0 .X • $31,308,025.10 $3,388,092.59 $3,388.092.55 $3,388,092.59 27,919,932.51

K034 INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACIÓN $ 0 .X $•.,855.785.86 $115,171.B3 $115,171.83 $115,171.83 1,740,617.03

K035 INFRAESTRUCT URA DEPORTIVA $0.00 $3,9 20 .000 .X $0 X S O .X $G .X 3,920 ,000 .X

OS
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN. CULTURA Y 
RECREACION

$20,293 ,317 .0 1 $20 ,5 0 0 .9 4 8 .5 7 $19,990.014.70 $ 9 .839 ,018 .18 $ 5 ,839 .018 .18 $10,661,930.39

rrr?c, CQMEN7C A _A EDUCACION 4 0 ,0 X .X 4 0 .0 X .X so.x $ 0 .0 0 O .X 40,OO0.X

FD3C FOMENTO A LA C U lTURA v  lAS ARTES 1,200,000-X 1.438.135.04 $1.286,135.0a S I.288.135.04 $1,288,135.04 1 5 0 .0 X .X

M 0 0 ' ACTIVIDADES DE A d Ov O ADMINISTRATIVO 19,053,317.01 19,022,813.52 $16,701.579.66 8,550,883.14 8,550,863.14 10471,930.39

1 c DIRECCION O í  ADMINISTRACIÓN S 83T 31  .S í 1.52 ccl; 5̂ '  22'  ' c S E l.'lrG  ¿30.11 S 72 .351 ,002.41 $55,053,854.41 $23.457,368.78
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UNIDAD AUTORIZADO
IN ICIAL

AUTORIZADO 
MODIFICADO 

A L  30 DE JUNIO 
DEL 2015

I
COMPROMETIDO DEVENGADO AL EJERCIDO AL SALDOS

RBSPON9 CLAVE DESCRIPCION A L  s o r ®  JUNIO 30 DE JUNIO DEL 30 DE JUNIO DEL A L  SO DE JUNIO
A B O DEL 2015 2016 2015 DEL 2015

EOSO SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 34,173,269.54 33,205,064.54 $29,187,380.00 $29,187,393.00 $27,362,956.00 5,842.108.54

K038 MODERNIZACION E INNOVACION 
TECNOLOGICA Y ADMINISTRATIVA 350,000.00 350,000.00 105,007.42 29,280.00 29,280.00 320,720,00

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 49,258,572.05 60,956,168.65 $51,837,042.69 $43,134,929.41 37,661,628 41 23,294,540.24

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUSUCA $1 0 3 ,1 2 0 ,6 3 1 .5 2 $ 1 1 4 ,0 4 9 ,4 4 0 .7 4 $ 1 0 5 ,1 1 5 ,2 0 4 .6 5 $ 5 5 ,3 0 7 ,1 4 0 .9 0 $ 5 5 ,3 0 7 ,1 4 0 .9 0 $58,742,299.84
E046 SALVAGUARDAR DE LA INTEGRIDAD FISICA Y 

PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES
103,120,531.52 110,183,655.74 101,919.775.69 52,111,711.94 52,111,711.94 58,071,943.80

K038 MODERNIZACION E INNOVACION 
TECNOLOGICA Y ADMINISTRATIVA 0.00 3,865,766.00 3,195,426.96 3.195,428.96 3,195,42B.96 670,356.04

12 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO $ 1 9 ,2 8 3 ,6 4 4 .1 5 $ 2 0 ,8 4 5 ,0 2 3 .2 0 $18 ,1 1 2 ,1 3 4 .6 7 $ 1 2 ,2 4 2 ,5 9 2 .9 8 $ 1 2 ,2 4 2 ,5 9 2 .9 8 $8,602,430.22
E019 VIGILANCIA DE TRANSITO 19,283,644.15 20,845,023.20 $18,112,134.67 $12,242,592.98 $12,242,592.98 8,802,430.22

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS $ 2 ,5 5 2 ,8 7 6 .5 4 $2 ,8 7 2 ,8 6 5 .2 0 $ 2 ,827 ,379 .94 $ 1 ,2 4 5 ,1 9 7 .4 2 $1 ,2 4 5 ,1 9 7 .4 2 $1,627,657.76
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 2,552,876.54 2,872,865.20 $2,827,379.94 $1,245,197.42 $1,245,197.42 1,627,667.78

14 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA $1 ,4 6 0 ,7 8 5 .0 4 $1 ,4 6 0 ,0 3 5 .0 4 $1 ,4 4 6 ,1 0 1 .9 0 $ 5 2 3 ,3 0 4 .0 7 $ 5 2 3 ,3 0 4 .0 7 $936,730.97
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 1,450,785.04 $1,460,035.04 $1,446,101.90 $523,304.07 $523,304.07 $936,730.97

15 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A  LAS MUJERES $1 ,5 2 4 ,1 5 9 .2 2 $1 ,418,131.11 $1 ,378,226.51 $ 4 8 6 ,4 2 1 .1 6 $ 4 8 6 ,4 2 1 .1 6 $931,709.95
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 1,524,159.22 1,418,131.11 $1,378,226.51 $486,421.16 $486,421.16 931,709.95

16
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AM BIENTAL Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE

5 4 0 ,057 ,991 .0 5 $ 4 1 ,9 0 8 ,4 4 5 .5 6 $ 3 0 ,3 04 ,393 .7 8 $ 2 1 ,9 1 2 ,5 6 6 .7 4 S 21 .912 .566 .7 4 $19,995,878.62

E048 RECOLECCION, TRASLADO Y  DISPOSICION 
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 36,723,923.72 36,638,345.10 34,373,973.20 19,537,398.73 19,537,398.73 17,100,946.37

K038 MODERNIZACION E INNOVACION 
TECNOLOGICA Y ADMINISTRATIVA 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300.000.00

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 3,834,067.33 4,970,100.45 $3,930,420.5B $2,375,168.01 2,375,168.01 2,594,932.45

17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL $2 ,5 2 4 ,3 9 0 .9 0 $2 ,4 5 5 ,5 3 9 .3 8 $ 1 ,627 ,181 .95 $1 ,2 3 6 ,1 5 9 .6 2 $1 ,2 3 6 ,1 5 9 .6 2 $1 ,2 1 9 ,3 7 9 .7 6
E029 PROTECCION CIVIL 1,000,000.00 739,123.04 $0.00 $0.00 0.00 739,123.04
K038 MODERNIZACION E INNOVACION 

TECNOLOGICA Y ADMINISTRATIVA 0.00 33,379.80 33,379.80 33,379.80 33,379.80 0.00

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 1,524,390.90 1,683,036.54 1,593,802.05 1,202.779.62 1,202,779.62 480,256.72

16 COORDINACION DEL DIF $ 2 5 ,0 0 9 ,2 9 9 .3 0 $ 2 7 ,2 5 0 ,3 8 0 .4 8 S24,237,89B .13 $12 ,7 9 1 ,2 1 4 .5 2 $ 1 2 ,7 91 ,214 .5 2 S14,459,165.96
F029 FOMENTO A LA EDUCACION 6,055,950.41 7,368,957.12 $6,080,143.20 $2.902,366.55 $2.902,366,55 4,466,590.58
F030 FOMENTO A  LA CULTURA Y LAS ARTES 1,770,000.00 1,284,133.26 1,284,183.28 1,284,183.26 1,284,183.28 0.00
F013 FOMENTO AL TRABAJO 3.014.465.97 2.9B8,415.97 2,988,415.97 $1,084,431.86 $1,084.431.86 1,903,984.11
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A  G R IPO S 

VULNERABLES 14,818,872.92 15,455,824.10 13,885,155.68 7.52G.232.83 7,52C,232.83 7,938.591.27

POOS POLITICA Y GOBIERNO 150,000.00 150,000.00 $0 00 $ 0 .X ' O.OC 150,000.00

25 INSTITUTO DEL DEPORTE $3 ,2 5 2 ,2 9 6 .3 5 $3,247 ,424 .71 $3,194,424.71 $ 1 ,306 ,756 .03 $ 1 ,308 ,756 .03 $1,938,668.88
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 3.252,298.35 2,24? 424 71 $3,194,424.71 $1,308.756.03 $1,308,756.03 1,938,668.68

28 COORDINACION DE DESARROLLO' SOCIAL $ 4 ,202 ,000 .00 $5 ,8 1 6 ,4 6 0 .0 0 $ 5 ,030 ,743 .87 $ 2 ,1 8 7 ,2 2 3 .3 / $2 ,1 8 7 ,2 2 3 .3 7 $3,629.236.63
M001 ACTIVIDADES DE A^O Y O  ADMINISTRATIVO 4,202.D00.0C 5,816,450.(00 $5,030,743.87 $2,187,223.37 $2,187,223,37 3,629,236.63

ESTA PUBLICACIÓN SE REAUZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEAC.'ÓN Y 65  FRACCIÓN II., DE LA LEY ORGÁNICA DE LO S MUNICIPIOS D E . ESTADO 
R E C U R S O S  A PROBA DO S SEG Ú N  ACTAS DE CABILDO Nc. ( 71 S E S  ORO  1 DEL 31 /5 N 6 R Q /1 5 . 74 S E S . O RD . 2 D E . 28 /F E B R 8R O /15 . 77  S E S . O RC 3 DEL 31/M A RZO /15) RESPECTIVAM ENTE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS TABASCO
EJERCICIO FISCAL 2015

RELACIÓN DE ACCIONES CONCLUIDAS AL 2DO. TRIMESTRE , 2015

PROGRJPROY. DESCRIPCIÓ N DEL PROYECTO LO CALIDAD
BENEFICIARIOS

INVERCIÓN
EJERCIDA

METAS

G E N E R A D O S  (IN G R E S O S  P R O PIO S)

F 030 F O M E N TO  A  L A  C U L T U R A  Y LA S  A R TE S

09-003 E VE N TO  DE C E LE B R A C IO N  DEL D iA  D EL M A E STR O C A R D E N A S 2,345 M A E STR O S B 28 .457 .63 l 1 EVENTO
I

18-006 C E LE B R A C IO N  DEL D iA  DE LAS M AD R ES C A R D E N A S 2 .3 0 0  P ER SO N AS 428 ,13 7 .5 9 1 EVENTO

16-007 C E LE B R A C IO N  DEL D IA  DEL NIÑO C A R D E N A S 3 .000  NIÑO S 315,385.93 1 EVENTO

F 034 F O M E N T O  A  L A  A C T IV ID A D  E M P R E S A R IA L  Y A L  T U R IS M O

i
07-002  |F E R IA  E STATAL C AR D EN AS 2,238,603

H A B ITA N TF S
1,610,393.95 1 EVE N TO

07-004 (p r o g r a m a  d e  p l a y a s  l i m p ia s C A R D E N A S 2 46 ,507  H A B ITA N TE S 2 51 ,335.48 4 .5  KMS.

E049 M A N TE N IM IE N TO  Y L IM P IE Z A  A  V IA L ID A D E S  Y E SPAC IO S 
P U B LIC O S

08-010
S U M IN IS TR O  DE M A TE R IA L  DE R E V ES TIM IE N TO  
P AR A  C A M IN O S  R U R ALE S  (TR A M O S  A IS LA D O S )

C A R D E N A S 5 5 ,000  H A B ITA N TE S 648,755.52 840 MS

K 036  M O D E R N IZA C IÓ N  E IN O V A C IÍO K  T E C N L Ó G IC A  Y  A D M IN IS TR A TIV O

17-003
A D Q U IS IC IÓ N  DE B IE N E S  EN LA U N ID A D  DE 
P R O TE C C C IO N  CIVIL

C A R D E N A S 2 48 ,507  H A B ITA N TE S 3 3 ,379 .80 1 A C C IÓ N

R A M O  33 FII! FO N D O  DE A P O R T A C IO N E S  P A R A  L A  N F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  M U N IC IP A L  Y D E L  D F .(F IS M D F)

K 002 IN F R A E S T R U C T U R A  P A R A  A G U A  P O T A B LE

06-019
R E H A B IL ITA C IO N  DE LA  RED DE A G U A  P O T AB LE  EN 
LAS CA LLE S  FR A N C IS C O  l. M AD ER O . M IG UEL 
O R R IC O  DE LOS LLA N O S  E IG N AC IO  C O M O N FO R T

C A R D E N A S 308 H A B ITA N TE S 420 ,61 4 .6 0 4 64 .6  ML.

F015 A P O Y O  A  L A  V IV IE N D A

08-111
C O N S T R U C C IO N  DE T E C H O  F IR M E  H A S TA  30  M2 (EL 
ED EN )

S AN TA  R O S ALIA 100 P ER SO N A S 1.463,792 .40 3000 M2

08-112 C O N S T R U C C IO N  D E  T E C H O  FIR M E H A S TA  30  M2
P O B LAD O  C-29  (G R A L 
V IC EN TE  G U E R R E R O )

87 P ER SO N AS 1,272,258.07 2610 M2

08-113 C O N S T R U C C IO N  DE T E C H O  FIR M E H A S T A  30 M2
P O B LA D O  C -29  (GRAL. 
V IC EN TE  G U E R R E R O )

76  P ER SO N AS 1,109,123.33 2280 M2

06-119 C O N S T R U C C IO N  DE T E C H O  FIR M E H A S TA  30  M2
P O B LAD O  C-09 

(FR A N C IS C O  I. M ADERO )
100 P ER SO N AS 1,462,992 .00 300 0  M2

08-120 C O N S T R U C C IO N  DE T E C H O  F IR M E  H A S T A  3 0  M2 B EN ITO  JUAREZ 100 P ER SO N A S 1 ,4 6 1,6 69 .60 300 0  M2

08-139 C O N S T R U C C IO N  DE T E C H O  F IR M E  H A S TA  30 M2
P O B LAD O  C -15  (LIC. 

A D O LF O  LÓ P E Z M ATEO S)
50 P ER SO N AS 1,459.268 .40 3000 M2

C O N V E N IO  SU B SE M U N

K 038  M O D E R N IZ A C IÓ N  E IN O V A C IÍO N  T E C N L Ó G IC A  Y A D M IN IS T R A T IV O

11 -005
A D Q U IS IC IO N  DE V E H IC U LO S  EN LA  D IR E C C IO N  DE i _ i ,  „  „  „  
S E G U R ID A D  P U B LIC A  (S U B S E M U N ) j C A R D E N A S  12 48 ,507  H A B ITA N TE S 1,220.000 .00 1 LOTE
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No. 4439 AVISO DE DESLINDE
SEDATU
SCCRtTAfU A  DE DESARROLLO 

A G RA RIO. T E R R IT O R IA L  V U K üA N O

aWDus,,

A # # # Delegación en el Estado de Tabasco
Terrenos Nacionales

A V I S O  D E D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO E L  H E R R A D E R O , 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE H U IM A N G U IL L O ,  
ESTÁDO DE TABASCO.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01198 DE FECHA 27 DE MARZO DE 2015, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1328 DE FECHA 10 DE 
ABRIL DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL HERRADERO CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 18-17-33.50 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNDANCIAS:

AL NORTE: CON ALEXANDER VILLAMAYOR CRUZ
AL SUR: CON MIRELLA TORRUCO RQSAEDO’Y^OSLlSUIS'ARIAS SANTIAGO
AL ESTE: CON VIA DEL FERROCARRIL % 1 £ $. i  J  «.
AL OESTE: CON MIGUEL RAMIREZ JIM ENEZ-'*'-"' ’■■■*? H . / ?  > v

y- , ■’V
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO^ROR-TOSiARTICULOS 160 DE IAP-LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA,. Ep MATERIA DE-ORDENÁÍílIENT.O'l,DÉ“LA--RRORl'ÉD'Ap RURAL,¡íD'ÉBERÓ, PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DI^Tu OLÓFÍCIAL ÍDE LA.->F£DERAOT0N;\ENYEIi TERIODICOTOFICIAL DELÍGOBÍERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DEÓfNFORMÁCIOB L0eALV'ASILC0MÓ"C0L'0&?ÍRS&i EN LOS TARAJES- MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO;'CQN.<EL OBJETO^DECÓMUNICAR A lAS»RERSONÁS^QUE^MlENTA'tJ A F E C rfe ífs  EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACION^ DE LOS TRABÁjpSLBE DESLINDE,,A ,F IN  ,DE Q yE 'D E ^Q ^T ftpLA Z O Y LÓ E ^S O '-D ÍA S  HÁBILES, A 
PARTIR DE LA'-RU.BLJCACIÓN DEL PRESENTE AVISO ¡EN' CU D iAR ÍO ^O FIciÁ I^D E^y^EC iER AaÓ N ./Q G U R R AN  ANTE EL 
SUSCRITO PAfQl EXPONERLO QUE AíSUVDERECto fcON VENGA,CASÁCOIjlORARA,PRjSER-TÁR LA ©ÓQJJJtENTAQÓN QUE 
FUNDAMENTeQ ;O ssDICHÓ>ÍPÁRA jFAL'*TIIJ SE. ENCUENTRA "A TA A v ISTA -íbETzaALQUIBfelNTEKÉSADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTES EN LAS ÓRICIN’ÁS QUE OCUPA" LA D ELE G A aO ^'E S TA TA ii^C O ^D & N lC iU O  ÉÜWJP^VENIDA 27 DE 
FEBRERO NoU T ÍR /C O L . ATASTA § É  SERPA, DE'ESTA ÍHUDAD^DE VILLÁ'HERMQSA>ESTAD’0  'd STABASCO?1Y

A LAS PERSONAS, QUE TIQ: PRESENTB^SUS.SJQCBPIENTOS^DENTRO .DEL PLAZO ¡SENALÁDp 0  QUE, HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A j ’RESEFTGTAjR ELÍD'ESLÍ'NljE..NO^CpNCURRAN< AL.’MIStílOÚ'SF LESÍENDRÁ té M O  CÓNFÓRMES CON LOS . 
RESULTADOS,sEM ÍTIEN bb^PRESENTÉ EN VILLAHERMOSA trABASCb,X-24 DE’A B R U j2 0 l4 !? £ ^

2$**» /  V' % fe**»*

..f- -r ING. JOS¿.ALONSO.^LORES GONZALEZ^
* y-' r- :.-y-.'sjrff-x.C'1' ?? ;» t-

~ ■ .--Ó-A"
c.c.p. ü c . Areiy Celeste .Fonseca Sánchez • Directora General.Adiunta oe 'fiegu lapza tiá ri.de  ld iP^opied8c^R(Jral>•'•.Prese^Tt£¿^Ia, 

Dirección G enera /de Coordinación de Delegaciones - Para su c o n o á m ie n t^ ’ _r.’ Y-'
C. C arlo s A lberro C ruz A n d ra d e  - J e te  o e i D e p a rtam e n to  de Investigación-). AriSlisis s .P resen teA - 
E x p ed ien te  /  M inutario ' R e fe ren c ia  20 1 5 -1 3 3 3  N .C O ie 

l*H B G /'*A C E /L *D G S /

C>£ desarrollo
G R A B f g ^ R i iU T O R lA L  Y  U R B A N C  

CI ó >' T a  P a  <c C

‘ o s t f  p ro ir ra m ^  ea p u n iic n . u j tn o  a c u a lq u ie r  p u n id o  p o lít ico  Q u e d a  p ro h ib ir io  el 

"E ste  p r o s in j í ia  e> p ú b lic o  a ie n o  a c u a lo m e : p u n id o  p o líi i , '.  O u v d -  ¡ jio b ib id n  

P re su p u e s ic  d e  E c re s o s  uy !,; F e d e ra c ió n  p a ra  c! E ie rc ic io  r n c n l  2 1 )0

so  p a n  fim¡s d is ta m o s  a i d e su rro ü o  s o c i a l /  .-'srt. 2 0  L ey  G c n t tu l  de D e sa r ro llo  S o c ia l 

1 u s o  p a ra  ü n t s  d is t in to s  a los e s ia b le c id o s  e n  el p ro  e ra  mi:". A rt. 17, l'j.ico ión  V, D en te lo  de

A i  2 "  fc in e rn  No. 2212 C o l. A tjsT .; tío V ' r r a  V if);3Fiei Jiir»5n T a ln o c r  f’ .'.f’ . 3 ú l| i0
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No. 4440

SEOÁTU
SfcCKmakia n r  df.sa iu io i.i.o

Á Ü RA UIO . T E RRIT O RIA L  V U R nA K Ü

AVISO DE DESLINDE
• SUIDOS .A ju s fo.

Delegación en e3 Estado de Tabasco
Terrenos Nacionales

AVISO  DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO BUENOS AIRES, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01193 DE FECHA 27 DE MARZO DE 2015, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 001335 DE FECHA 14 DE ABRIL 
DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD. RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO BUENOS AIRES CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 63-78-12.47 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO. EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANQAS:

AL NORTE: CON COMPAÑIA PROPLANSE SA. DE CV. Y LUIS FEliPE PÜEGO SANCHEZ
AL SUR: CON ANTONIA VARGAS ZETINA, CARLOS MIGUEL VARGAS ZETINA Y EUFEMIO VARGAS CRUZ
AL ESTE: CON MACEDONIO VARGAS JUAREZ Y ANTONIA VARGAS ZETINA
AL OESTE: CON ATALO JUAN RAMALES MARTINEZ

POR LO QUE, EN CUMPUMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE/ A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE 
FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 24 DE ABRIL 2015.

■ ., l ; ,  . . i ; .  , : ¡ ! ! I .  i -I: .. i’i i : .u n í, ,  II, ;  ' I': ..:.;, . ;  i ron-; . ' - r i  ; Luy ' J ' I  -I ;i ul; Y,,. :,r ,; l¡ i. : OCl,'.

"L s ;. ]■( ".'itiii'i.T c  r - jb ii '.T . ■ r, cu« Ii |u k  i rw iliiic-.' O iic th  D -o in i,,ilr. el uso par,: futí.-', d is ím il-., \<: ■ vsiHdlcc-idns VI. >;l protn-amn". A rt 1 7. V . U v c ríN ' di

íA";...ii[,u;-,,i, ¡i,; J’-vift-o:- !!L la Hr-i' - . i . i . i i ,  p;ir.- u , F isc .ii ¿rl I

y  Dr'il 2/-'.'- ■ ■ (-..ti:; ’iv  L e ; r.. r .u s - ,  '  ,Í>

Te: ' : i . : 5 ; >  ta b ^ s o c U m in o b  mx

C..- Ból:..

Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

'25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DELA  EUM LNAaÓN  DELA.VKHSNQA CONTR.I LA MW,E¡r

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, ia Ceenünaeiért ** S» 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaria de Gobierno.
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